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S E  P X J I i r j T C A .  L O S  L U I S E S

U M A K I <»

A vuntam iento : Acta de la sesión de 5 del actual.— Distri­
bución de fondos del Ensanche para el presente mes.—Orden del 
día para la sesión de 9 del corriente.

Al c a l d ía  P r esid encia : Decreto para la presentación de 
Obligaciones amortizadas dei Empréstito de 1868.—Circular a los 
señores Tenientes de Alcalde, relativa a! revoco y vallado de fin­
cas.—Bando para ia revisión de expedientes de mozos exceptua­
dos del servicio militar en Reemplazos anteriores.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S e c r e t a r ía : Anuncio de adjudicación de una parcela de te­

rreno de la calle de Maudes.—Anuncios determinando plazo para 
presentación de redamaciones en los proyectos de instalación de 
industrias que se expresa.—Pliego de condiciones de la subasta 
para suministro de uniformes a los guardias de la inspección de 
carruajes.—Acuerdos de la ( ’ omisión ejecutiva del Montepío mu­
nicipal.—Circular a ios Sres. Tenientes de Alcalde, interesando 
la inspección de los kioscos situados en la vía pública.—Otra a los 
mismos señores, interesando el cumplimiento de las Ordenanzas 
municipales en la concesión de licencias para fondas y casas de 
huéspedes.—Otra, para que se prohíba ia venta ambulante de 
aves.—Otra, con las bases aprobadas por ei Excmo. Ayuntamien­
to, relativas a la concesión y renovación de licencias para insta­
lación de kioscos en la vía pública,—Registro general: entrada y 
salida de expedientes en el mes de marzo—Cementerios: autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Morta­
lidad y natalidad del mes de marzo.—Movimiento de oersonal.— 
Subastas pendientes de celebración.—Licencias expedidas por los 
Negociados S “, 4,“, 6,“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.— 
Numero de lectores y obras facilitadas en la Biblioteca municipal 
durante el mes de abril.

C o n ta d u r ía : Cotización en Bolsa de los valores municipales, 
ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

O bras m u nic ipa le s : Las en ejecución.
Po lic ía  u r b a n a : Comprobación, bajas naturales y lloras de 

consumo del gas de! alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales,—Juicios, visitas y comisos verificados por 
las Tenencias de Alcaldía.—Servicios prestados por el Cuerpo 
de Bomberos.

B ene ficencia : Servicios prestados por ¡as Casas de Socorro 
durante la semana.—Consultas especiales verificadas por la Casa 
de Socorro dei distrito del Hospicio, durante el año 1916,

Sa n id a d : Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene en el mes de abril de 1917.
_ A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­

ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, iíciuidos y com­
bustibles. . I j

C ementerios: Inhumaciones del 23 al 29 de abril de 1917,
Boletín oficial del Canal de Isabel 11: Número 234.

A Y U N TA M IEN TO

S esió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  5 d e  m a y o  d e  1917.— £'a:- 
f yací o.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luis Sil- 
vela y Casado. —Asistieron los Sres, Aguilera y  Anona, 
Alvarez, Anguiano, Antón, Anón, Besteiro, Blanco Pa- 
rrondo, de Blas, Calvo, Casero, Castillo, Colomer, Coro­
na, CJortés Muñera, Crespo, Díaz Agero, Estébanez, 
Fcriiíiridcz IVIoreno  ̂ Gabilán, Garrido j IdeiTora^ Herrero, 
Hidalgo, Largo Caballero, Leyún, Marcos, Maura, de 
Miguel, Millón, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Nogue­
ra, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Re- 
tortillo, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Silve- 
la, Tercero y el Vocal de !a Comisión de Ensanche, señor 
Mendoza.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Garrido, Noguera y Sáinz de 
Baranda, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al (iespacho de oficio.
A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de ias Comisiones en 28 de abril 
último y de los judiciales en trámite en 25 del mismo mes, 
y dejar aquéllas a disposición de los Sres. Concejales, ’ 

2,“ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, denegando la excepción 
de subasta solicitada para la instalación de tubería para 
conducir el agua desde la glorieta de Atocha, por el paseo 
de Santa María de la Cabeza, hasta el depósito elevado 
del nuevo Matadero, por estimar que la urgencia que se 
invoca como motivo para la excepción, no es la establecida 
en el Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1%5, 

3 °  Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva 
una comunicación de la Administración de Propiedades e 
Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo del Tribu­
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por el que, 
resolviendo recurso de la Alcaldía Presidencia, interpues­
to contra fallo de la Delegación del ramo, que declaró 
exentos del arbitrio de inquilinato los locales que la Socie­
dad anónima -Salat*, ocupa en las calles de Toledo, 56 y 
Atocha, 57 y 59, se revoca el expresado fallo de la Dele­
gación y se declara en su lugar subsistente el decreto de 
la Alcaldía de 12 de enero de 1915, por el cual se denega­
ba a la Sociedad anónima «Salat», la exención que solici­
taba.

4.° Quedar enterado de una comunicación de la Alcal­
día Presidencia, dando cuenta de que en uso de las faculta­
des que por el art. 129 de la ley Municipal le están confe­
ridas, ha designado a D. Luis Miller y VadiHo para el 
cargo de Secretario especial de la misma.

U|
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5. ° Aprobar d  extracto de los acuerdos adoptados por 
Excmo. Ayuntamiento, durante el mes de abril y remitir­
le al Excmo. Sr. Gobernador civil, para su inserción en el 
Boletín  oficial, publicándose también en el del Ayunta
miento. ,

6. '’ Quedar enterado de haber trasladado su residencia,
los vecinos siguientes: _ , n i

Doña Felisa Polonia Rodrigo Ruesca, a Ciudad Real. 
Doña Cruz Alvarez Pérez Agua, a Ciudad Real.
A  propuesta de la Presidencia, se acordó aprobar todos 

los asuntos de trámite y dejar para el final de la sesión 
aquéllos que habrían de ser objeto de debate, verificándose 
en la siguiente forma:

ORDEN D EL DIA

íÍsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

D E N U E V O  D E S P A C H O  

SEGUNDA. — Hacienda.
7. “ Aprobar la distribución de fondos para el mes de 

mayo, por cuenta del presupuesto del Interior.
8. “ Devolver a D. José García, recaudador de arbi­

trios municipales, cuatro Obligaciones de Resultas que han 
sido amortizadas de las que forman parte de la fianza que 
tiene consignada en la Caja genera.! de Depósitos, en ga­
rantía de su cargo, toda vez que el interesado ha acredita­
do haber hecho el depósito de igual número y clase de Obli­
gaciones que las amortizadas. ,

9. “ Consentir, de conformidad con los Letrados consis­
toriales, la resolución del Sr. Delegado de Hacienda, por 
por la que se confirma decreto de la Alcaldía Presidencia 
en cuanto exigió a D. José Centeno González el pago del 
arbitrio de inquilinato por el piso que habitaba en la calle 
Mayor, nám. 33, desde la época de la íormalización del 
contrato, o sea desde el 18 de enero de 1915, procedién­
dose a la ejecución de la expresada resolución.

10. Jubilar al guardia municipal, D. Pejerto Pin Incóg­
nito, que por su avanzada edad se encuentra imposibilitado 
para prestar servicio, concediéndole la pensión de 730 pe­
setas anuales, mitad de 1,460 que como mayor jornal ha 
disfrutado más de dos años, durante los veintinueve años, 
nueve meses y catorce días que cuenta de servicios y le 
sirve de regulador,

11. Jubilar a D. Raimundo Guijarro Rodríguez, guar­
dia municipal que se encuentra imposibilitado para prestar 
servicio a causa de su avanzada edad, concediéndole la pen­
sión de 730 pesetas anuales, 50 por 100 de 1.460 quale sirve 
de regulador por haberle disfrutado más de dos años, du­
rante los treinta y cinco años, nueve meses y trece días que 
cuenta de servicios.

12. Incluir en la relación de los empleados con derecho 
al abono de quinquenios, al Oficial tercero de la sección de 
Contabilidad, D. Crísanto Díaz Valero, incluyéndole según 
los años servidos en la categoría de Oficial cuarto los tres 
años de 1908, 1909 y 1910, con 500 pesetas en cada uno y 
en el de 1911 con 189 pesetas, por haber ascendido el 22 de 
mayo de este año.

13. Conceder a doña Josefa Gallardo, como viuda del 
guardia municipal de la sección montada D, Martin Gutié­
rrez González y sus cuatro hijos menores, una pensión de 
gi'acia vitalicia de 547'50 pesetas, equivalente a la tercera 
parte del jornal de 1,642‘50 pesetas disfrutado por su espo­
so, teniendo en consideración haber fallecido éste a conse­
cuencia de accidente ocurrido, hallándose prestando el ser­
vicio de su cargo el día 17 de enero último con motivo de 
la fiesta de San Antón en la avenida del Conde de Peñal- 
ver, cuyo extremo consta justificado en el expediente,

TERCERA.—Polieia urbana.

14. Conceder a D . Francisco Pasarón, renovación de 
licencia para continuar con la vaquería que tiene estable­

. cida en el núm. 74 de la calle de Serrano, con las prescrip­
ciones formuladas por el Arquitecto municipal en su infor­
me, y previo pago de los derechos correspondientes.

Votó en contra el Sr. Noguera.

15. Conceder renovación de licencia de la calderería 
establecida en la calle del Ave María, nüm 36,

16. Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la calle de Malasafta, núm. 9,

17. Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la calle de Hermosilla, núm. 23.

18. Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la calle de Bravo Morillo, núm. 48,

19. Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la calle de Don Pedro, núm, 3.

20. Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la calle de Malasaña, núm. 16.

21. Conceder licencia a D  José Yagües para estable­
cer un taller de imprenta en la casa núm, 8 de la calle del 
Nuncio, y para instalar en el mismo dos motores eléctricos, 
con fuerza total de 1‘50 caballos, con sujeción a las pres­
cripciones contenidas en los informes que constan en el ex­
pediente; y desestimar por ínínndada la reclamación for­
mulada por el apoderado del dueño de la casa núm. 6 de la 
misma calle. '

22. Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas formados 
al efecto, para contratar la adquisición, con destino al per­
sonal del Cuerpo de Bomberos, de 200 guerreras de paño, 
a! precio de 24 pesetas, cada una y 200 de tela azul, al pre­
cio de 7 pesetas cada una, cuyo importe de 6.200 pesetas 
se aplicará al crédito de 10.000 pesetas consignado en el 
capítulo II, art, 5.°, concepto 103 del presupuesto vigente.

23. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar pre­
via subasta, que se anunciará al efecto, la adquisición 
de 125 pares de botas con destino al personal del Cuerpo 
de Bomberos, en el precio tipo de 30 pesetas cada par, 
siendo cargo el importe total de dicha adcpiisición que as­
ciende a 3.750 pesetas, al crédito de 10.000 pesetas consig­
nado en el cap. II, art. 5.“, concepto 103 del presupuesto en 
6j6rcÍcip,

A  petición del Sr. Largo Caballero, quedó sobre la 
mesa otro dictamen de la misma Comisión y fecha que los 
anteriores, proponiendo la concesión del aprovechamiento 
de las hierbas procedentes de la siega del Parque del Oeste, 
hasta que haya im nuevo contratista.

CUARTA.—Fomento.
24. Conceder licencia a D , Clemente Muñoz,para cons­

truir una casa en el núm. 44 de la calle del Olivar, previo 
abono a los fondos municipales, de la cantidad de 139 pe­
setas, importe de 2‘/8 metros cuadrados de terreno que se 
apropia de la vía pública y han sido_ valorados por el A r ­
quitecto de la sección, al precio de 50 pesetas metro.

25. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 3 de la calle del General Zavala, Extrarradio.

26 Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero S de la calle de Urgel, Extrarradio. _

27. Conceder licencia para obras de ampliación en la 
casa núm. 54 de la calle de Cartagena, Extrarradio.

QUINTA—Beneñeeneía y Sanidad.

28. Nombrar, para ocupar la plaza de Practicante nu­
merario de la Beneficencia municipal que existe vacante 
por fallecimiento de D. Justo Sánchez Valencia, dotada con 
el haber anual de 1.500 pesetas, a D. Luis Bermejo Moya- 
no, núm. 13 de las últimas oposiciones al que corresponde
ascender. , , . .,

29. Reservar, para proveer por el turno de oposición a 
que corresponden, cuando se verifiquen éstas, dos plazas 
de Médicos terceros del Cuerpo de la Beneficencia munici­
pal de las tres que existen vacantes, y ascender a la que 
corresponde proveer por el tumo de antigüedad, a D, Ja­
vier Espina y Caño, con el haber anual de 2.000 pesetas, 
por ocupar el primer lugar del escalafón de supernume­

30. Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil que en
uso de las facultades que le concede el art. 42 del Real de­
creto e instrucción de 24 de enero de 1905, conceda la 
oportuna excepción de subasta para realizar por adminis­
tración el suministro de pienso a las caballerizas del Labo­
ratorio, del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y del

pe i a d r i d
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cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, en vista de 
haber sido declaradas desiertas las subastas celebradas al 
efecto,

SEXTA.—Ensanche.
31. Conceder licencia a D. Toribio Gómez para cons­

truir una casa y muro de cerramiento en un solar sito en 
una calle particular, contiguo a la finca de la Compañía 
A, E. G,, accesorio a la de Cáceres, por donde está seña­
lado con el núm. 5,

32. Conceder licencia a D. Ezequíel Rubio para cons­
truir una casa en la calle de Fernández de los'Ríos, núme­
ro 20, chaflán con la calle de Blasco de Garay.

33. Conceder licencia a D. Juan García Revenga para 
construir una casa en el núm. 7 de la calle del General 
Oráa, con vuelta a la de Claudio Coello, con la supresión 
de los tres pabellones proyectados,

34. Conceder licencia a D. Victoriano Cáceres, como 
Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad 
industrial «Panificadora Popular Madrileña», para ampliar 
el edificio «Fábrica de harinas», situado en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, a cuyo efecto se construirá un 
segundo edificio destinado a la fabricación de pan, con sus 
accesorios indispensables de cámaras frigoríficas, carbo­
neras y pabellones de .servicios,

35. Conceder licencia a D. Francisco Nieto Ruiz para 
levantar y reconstruir una azotea en la finca núm. 22 de 
la calle de Diego de León.

36. Devolver a D. Manuel Rodríguez Noguera, con­
tratista ĉ ue ha sido de las obras de desmonte de las calles 
de Murcia y Riego, la fianza de 7.000 pesetas nominales 
constituida por 14 Cédulas del Ensanche de Madrid y con­
signada en ía Caja general de Depósitos en garantía del 
cumplimiento de su contrato, en vista de que no existe res­
ponsabilidad alguna que deducir ni hacer efectiva del con­
tratista; a cuyo efecto se interesará del limo, Sr. Director 
general del Tesoro público, la devolución de la expresada 
Lanza,

A  petición del Sr. Noguera, quedaron sobre ía mesa dos 
siguientes dictámenes de la misma Comisión y fecha que 
los antcrios:

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 12,715'90 pesetas, para establecer el afirmado, encin­
tado y cunetas en la calle de Montesa, entre las de Ayala y 
Don Ramón de la Cruz.

Proponiendo se rebaje el sueldo de 3.500 pesetas, con 
que figura dotado un cargo de Sobrestante de Vías públi­
cas dm Ensanche, al de 2.500, previa la sanción de la Junta 
municipal y del Gobierno civil,

PROPOSICION
37. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por el Sr. de Miguel, interesando se 
acuerde la formación del presupuesto para instalar bocas 
de riego en varias calles del distrito dé Buenavista.

ADICIÓN

TERCERA.—Polteía urbana.
38. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que el 

Ayuntamiento se allane a la providencia gubernativa, fecha 
18 de febrero último, que estima en parte el recurso de alza­
da interpuesto por D. Alberto Pérez Fernández, contra 
acuerdo municipal de 31 de diciembre de Í915, que declaró 
antihigiénicas las vaquerías existentes en el Interior de esta 
capital, y dispuso la clausura en un plazo improrrogable 
de seis meses, a contar desde la publicación del acuerdo, 
por entender que no debe recurrirse en vía contenciosa 
contra la expresada providencia.

Y a propuesta de la Presidencia, aceptada por el señor 
Noguera, en nombre de la Comisión, se acordó ejecutar 1.a 
providencia gubernativa en la parte que coincide con el 
acuerdo del Ayuntamiento que mé objeto de apelación, e 
interponer recurso contencioso administrativo contra la 
parte de la resolución del Sr. Gobernador que revoca el 
referido acuerdo municipal.
 ̂ Votaron en contra los Sres, Milla ti, Pérez Chozas, 

Samperio, Marcos y Fernández Moreno, y el Sr, Corona,

por lo que respecta a la parte del acuerdo que se refiere a 
la ejecución de la providencia gubernativa,

SOBRE LA MESA

Procedentes de la  seBÍdn del día iíO de abril.

SEGUNDA.—Hacienda.
39, Se dió cuenta del informe emitido por el pleno de 

los Letrados consistoriales en virtud del acuerdo adoptado 
en la sesión anterior, en el expediente proponiendo, a efec­
tos de la proposición del concesionario de las obras de Re­
forma y prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá, la cuantía y con­
diciones del anticipo de fondos que aquél habrá de hacer al 
Ayuntamiento para la continuación de dichas obras; y del 
voto particular formulado por el Sr. Besteiro al dictamen 
de la Comisión.

Antes de comenzar la discusión de éste, el Sr. Tercero 
planteó la cuestión previa de que debía aplazarse el deba­
te, por no haber podido estudiar los Sres, Concejales el 
citado informe de los Letrados,

Discutidas esta cuestión previa y otra suscitada por va­
rios Sres, de la Comisión mostrando su desacuerdo con el 
dictamen, el Sr. Presidente, como consecuencia, propuso 
que el asunto pasase con urgencia a nuevo estudio de la 
Comisión.

En este sentido formuló la oportuna pregunta, e inte­
resado por suficiente número de Sres. Concejales que la 
sometiera a votación nominal, así se verificó, resultando 
aprobada por 30 votos de los Sres, Alvarez, Antón, Blanco 
Parrondo, de Blas, Calvo, Casero, Colomer, Corona, Cor­
tés, Crespo, Díaz Agero, Fernández Moreno, GabiJán, 
Garrido, Herrera, Herrero, Hidalgo, Lejmn, Marcos, 
Maura, Millón, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, 
Retortillo, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Sil- 
vela y Tercero, contra 11 de los Sres. Aguilera y Arjona, 
Anguiano, Añón, Besteiro, Castillo, Estébanez, Largo C a ­
ballero, Morayta, Muñoz Suela, Niembro y Ramos.

CUARTA,—Fomento.
40, Dada cuenta del dictamen proponiendo la consigna­

ción en el presupuesto que se fonne para el año 1918 de un 
crédito de 31.254‘I8 pesetas, para el pago de las obras de 
reconstimcción de la galería del viaje de aguas Bajo Abro- 
ñigal, en el encuentro de las calles del General Porlier y 
Don Ramón de la Cruz, las cuales se encuentran ya termi­
nadas, debiendo darse conocimiento de este acuerdo a la 
Comisión de Presupuestos, a los efectos de su cumplimien­
to, se acordó aprobar el dictamen y que pase a la Comisión 
de Hacienda,

41, Declarar incurso al contratista del derribo de la 
casa núm. 18 de la calle de los Estudios, con vuelta a la 
de San Millán, en la multa de 25 pesetas por cada día 
transcurrido desde la fecha en que debió efectuar la en­
trega del solar en las condiciones determinadas en el con­
trato hasta la en que lo ha verificado, cujm importe de 
1.700 pesetas deberá hacerse efectivo de la fianza de 800 
pesetas, que tiene consignada en garantía del buen cum­
plimiento del contrato, incautándose de ella la Municipa­
lidad, y el resto, de los demás bienes que pueda tener el 
rematante, por los trámites de la vía administrativa de 
apremio, según lo preceptuado en el art. 36 del Real de­
creto e Instrucción de 24 de enero de 1905, sobre contrata­
ción de servicios provinciales y municipales.

QUINTA.—Beneficeneia y Sanidad.

42, Se dió cuent.a dei dictamen proponiendo el nombra­
miento de Farmacéutico municipal encargado del despacho 
de medicamentos a los Asilos municipMes de Alcalá de 
Llenares, a favor de D. Javier Huerta Galopa, como resul­
tado del concurso celebrado al efecto.

A  continuación se dió lectura de una enmienda sus­
cripta por los Sres, Míircos, Blanco Parrondo, Plidalgo, 
Flores y de Miguel, proponiendo que la plaza de Farma­
céutico del Colegio )’■ Escuela-albergue de Alcalá de Lle­
nares, se otorgue a D. Juan Chamorro, por haber justifi­
cado mayores méritos que los demás concursantes.
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Filé desechada en votación nominal, por 33 votos de 
los Sres. Aguilera y Arjona, Anj^iano, Antón, Anón, 
Besteiro, de Blas, Calvo, Castillo, Coloracr, Corona, Cor­
tés, Crespo, Estébanez, Gabilón, Garrido, tlcn-era. He­
rrero, Largo Caballero, Leyún, Maura, Millán, M orata, 
Muñoz Suela, Nieinbro, Noguera, Peironcely, Pérez Cho­
zas, Pérez Toledo, Ramos, Retortillo, Sáinz de Baranda, 
Silvela y  Tercero, contra cinco de los Sres. Alvarez, Blan­
co Par rondo, Femóndez Moreno, Hidalgo y Marcos.

Acto seguido, y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, íué aprobado el dictamen en la forma propuesta 
por la Comisión.

SEXTA.—Ensanche.
El Sr, Plerrera, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio el dictamen, proponiendo se aprueben las 
relaciones de aceras que deben establecerse frente a fincas 
que carecen de dicho servicio, de varias vías de las tres 
zonas de! Ensanche, y la forma de satisfacer su total im­
porte de 170.167‘64 pesetas.

Procedente <le la  sesión anterior.

PRIMERA. — Gobernación.
43. Aprobar en votación nominal por 30 votos de los 

Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez, Aitón, Blanco Parron- 
do, de Blas, Calvo, Casero, Castillo, Coloiner, Corona, 
Crespo, Díaz Agero, Estébanez, Fernández Moreno, Ga­
rrido, Herrera, Herrero, Hidalgo, Marcos, de Miguel, 
Millán, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Pérez Chozas, 
Ramos, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio y Ter­
cero, contra ocho de los Sres. Anguiano, Antón, Besteiro, 
Gabilán, Largo Caballero, Leyún, Maura y Silvela, el 
dictamen, proponiendo que para cubrir ia plaza de Agente 
consistorial, que existe vacante por fallecimiento de don 
Joaquín del Castillo, se eleve a dicho cargo con la dotación 
anual de 4.000 pesetas, consignada en el vigente presu­
puesto, al sustituto designado por el Exemo. Ayuntamien­
to y que viene desempeñando estas funciones, desde 17 de 
julio de 1911, D. Federico de Blanco y Pérez de Vera, 
aceptando en todos sus términos la ponencia emitida por el 
Vocal Sr. Tercero, y considerando, además del a,specto le­
gal, los merecimientos contraídos por este funcionario en 
el desempeño de dicho cometido.

En vista de haber transcurrido las horas reglamenta-

rias, la Presidencia manifestó que quedaban para la sesión 
próxima, los siguientes dictámenes:

CUARTA.—Fomento.
Prononiendo se informe desfavorablemente a 1a Supe­

rioridad, el pro}^ecto de tracción eléctrica de las Ventas 
del Espíritu Santo al cementerio del Este, presentado por 
la Sociedad «Tranvía del Este de Madrid*. _

Proponiendo la aprobación del proyecto de construcción 
de un edificio destinado a Casa de S ocoito  del distrito del 
Congreso, en el solar núin, 15 de la costanilla de los Des­
amparados, cuyo presupuesto asciende a 380.050‘69 pe­
setas.

QUINTA.—Beuefieeneia y Sanidad.
Proponiendo se anuncie concui'so para la provisión de 

la cuarta sección farmacéutica del distrito de la Latina.
SEXTA.—Ensanche.

Proponiendo la adjudicación de una parcela inedificable 
de 59‘37 metros cuadrados, sobrante de! suprimido camino 
de Canillas, a un solar colindante, con fachada a la calle 
de Juan Bravo, al precio de 59‘40 pesetas metro, fijado por 
los técnicos municipales.

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda. '
Proponiendo la reforma de la tarifa figurada en el apén­

dice 36, para el cobro del arbitrio sobre Tos despojos de re­
ses sacrificadas en el Matadero de la Villa.

TERCERA.-Polieia urbana.
Proponiendo la renovación de licencía^para muestrario 

de maderas en la calle de Cainpoamor, ""Í5.
SEXTA.  - Ensanche,

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
hotel en la calle de Goya, núm. 35, con vuelta a la de Nú­
ñez de Balboa, y la apropiación y expropiación de las res­
pectivas superficies determinadas en las alineaciones ofi­
ciales. . . .  .

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
hotel en la calle del Cisne, núm. 15.

Acto seguido se levantó la sesión, siendo las dos de la 
tarde.

E N S A N C H E

CAPÍTULO PRIMERO.— Gas/os del Ayuntamiento. 
Artículo 1 Administración central...................................

— 2, “—Retribuciones.................................................
— 3.”—Material........................................................

T o tal .....................................
CAPITULO W.—Policía de seguridad.

Articulo único.-Guardia municipal.....................................
CAPÍTULO \\\.—Policía urbana y rural.

Artículo único,-Alumbrado................................................
CAPÍTULO IV.— Oórns públicas.

Artículo 1 .“-Personal facultativo, subalterno y materia!.. • ■
— 2.“—Vías públicas................................................
— 3,“—Fontanería Alcantarillas.................................
— 4.”—Arbolado.......................................................

T o t a l .....................................
CAPÍTULO V.-Corgos.

Artículo 1 .“—intereses y amortización de la Deuda por e;
piaciones...................................................

— 2.“—Obligaciones reconocidas...............................
— 3.“—Litigios, derechos reales y premio de cobranza.. .
— 4. “—Pensiones al personal obrero y accidentes '' ’

trabajo........................................................,
— 5,“—Devoluciones procedentes del ejercido anterior.

T o t a l ..... ................................

1 ZONA 2.“- ZONA 3.“ ZONA T O T A L

Pesetas. PesTtas, PesTtas. Pesetas,

9.169*33 9.211*20 3.194*42 21,575
258‘54 259*69 90*10 608*33
» » » >>

9.427*^ 9.470*89 3.284*52 22.183*33

4.108*86 4.127*23 ' 1,431*82 9.667*9!

4.551*80 12.037*97 2.284*12 18.873*89

7.826*20 7,861*18 2.727*20 18.414*58
54.143*80 37,088*30 37.472*90 128,7a5
11,909*68 12.375*86 4.276*45 28.561*99
6.880*42 6.754*41 2.043*29 15.678*12

80.653*85 63.973*02 46.482*82 191.109*69

41.249*12 49.048*05 15.377*59 105.675*66
8.243‘70 15.805*95 2,872*60 26.922*25

» » )>

409*39 368*17 141*60 919*16
» >

49.902*21 65.223*07 18,391*79 133.517*07

1

Î 1

A’



B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD R ID 469

1.** ZONA 2.“ ZONA . 3.* ZONA T O T A L

CAPÍTULO V\—/mpreüÍsíos. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Artículo único.-Imprevistos'.................................................... 416*67 833*33 416*66 1.666*60

I t  E  S  u  IVC E  IV

1.** ZONA 2.‘ ZONA 3.** ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas,

CAPÍTULO I.—Gastos del Ayuntamiento............................... 9.427*92 9.470*89 3.284*52 22.183*33
— 11,—Policía de seguridad..................................... 4. KB‘86 4.127*23 1.431*82 9.667*91
— III.—Policía urbana y rural.................................. 4.551*80 12.037*97 2,234*12 18.873*89
— IV.—Obras públicas..................................................... 80.653*85 63.973*02 46.482*82 191.109*69
— V.—Cargas......................................................... 49.902*21 65.223*07 18.391*79 133.517*07
— Vi.—Imprevistos................................................... 416*67 833*33 . 416*66 1.666*66

■ T o t a l ............................................... 149.061*31 155.665*51 72.291*73 377.018*55

f l m  m Dii p m  m  mm DítDii,\aii i  a de de m
Asuntos ai despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación dei Excmo. Sr. Gobernador civil, tras­
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se desestima recurso interpuesto por el Presidente 
de la antigpia Sociedad de Seguros mutuos de Incendios de 
casas en Madrid, contra el arbitrio sobre asistencia a los 
siniestros del servicio municipal contra Incendios, y dispo­
niendo que el Ajumtamiento se atenga en cuanto a este 
arbitrio a la Real orden de 11 de octubre de 1915.

3. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que, accediendo a lo solicitado por e) Excmo. Ayun­
tamiento, se declara de carácter preferente la calle de 
Donoso Cortés a los efectos de su urbanización.

4. Comunicación del Excmo. Sr, Gobernador civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que, accediendo a lo solicitado por el Excmo. Ajmn- 
tamiento, se declara de carácter preferente la calle de 
Espronceda a los efectos de su urbanización.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
amortización de una plaza vacante de ordenanza de las 
dependencias municipales.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
consignación, en depósito previo, del importe de los dere­
chos de calas en las vías públicas y requisitos para su devo­
lución,

7. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SOBRE LA MESA

ProcedeIItcK <lc la  mcsíóu ile ile aliril.

CUARTA.—Fomento.

8. Proponiendo se informe dc.sfavorablemente a la Su­
perioridad el proyecto de tracción eléctrica de las Ventas 
del Espíritu Santo al cementerio de! Este, presentado por 
la Sociedad «Tranvía del Este de Madrid».

9, Proponiendo la aprobación del proyecto de construc­
ción de un edificio destinado a Casa de Socorro del distrito 
del Congreso en el solar núm. 15 de la costanilla de los 
Desamparados, cuyo presupuesto asciende a 380.050*69 
pesetas.

QUINTA.—Benefieeneía y Sanidad.

10. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 
de la cuarta sección farmacéutica del distrito de la Latina.

SEXTA.—Ensanche.

11, Proponiéndola adjudicación de una parcela inedi­
ficable de 59‘87 metros cuadrados, sobrante del suprimido 
camino de Canillas, a un solar colindante, con fachada a la 
calle de Juan Bravo, al precio de 59*40 pesetas metro, fijado 
por los técnicos municipales.

Procelle II te» de la  »esidii anterior.

SEGUNDA.-Hacienda.

12. Proponiendo la reforma de la tarifa figurada en el 
apéndice 36 para el cobro del arbitrio sobre los despojos de 
reses sacrificadas en el Matadero de la Villa.

TERCERA.— Policía urbana.

13. Proponiendo la concesión del aprovechamiento de 
las hierbas procedentes de la siega de las praderas del 
Parque del Oeste, hasta que haya un nuevo contratista.

SEXTA.-Ensanehe.

14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle de Goya, núm. 35, con vuelta a la de 
Núñez de Balboa, y la apropiación y expropiación de las 
respectivas superhcíes determinadas en las alineaciones 
oficiales.

15. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 12.715*90 pesetas, para establecer el afirmado, 
encintado cunetas en la calle de Montesa, entre las de 
Ayala y Don Ramón de la Cruz.

16. Proponiendo se rebaje el sueldo de 3.500 pesetas, 
con que figura dotado un cargo de Sobrestante de Vías 
públicas del Ensanche, al de 2.500, previa la sanción de la 
Junta municipal y del GobíeiTio civil.

DE N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA,—Gobernación.

17. Proponiendo la jubilación de un ordenanza por no 
tener la aptitud física necesaria para el desempeño del 
cargo.

18. Proponiendo el ascenso de un ordenanza en vacante 
producida por íallecimienío.
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19. Proponiendo que los nombnimientos de los oposito­
res a ingreso en la Administración, se hagan en lo sucesivo 
a propuesta de ¡a Comisión l,’"̂

20. Proponiendo que se sustituyala denominación de 
portillo de Embajadores por el de glorieta de Embajadores,

SEGUNDA.—Hacienda.

21. Proponiendo se conceda una subvención de 2.000 
pesetas, con destino a gastos de material necesario a los 
alumnos de la Escuela de cerámica, para excursión artís­
tica de los mismos.

22. Proponiendo contribuya el Excino. A 3mntamiento 
con la suma de 1.000 pesetas a la creación de una estatua 
a Vasco Núñez de Balboa, y que figure dicha suma en el 
capitulo de compromisos varios del próximo presupuesto.

23. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, relativo 
a la clasificación de la cédula de un particular, debiendo 
interponerse ia alzada antes del 14 del corriente en que 
finaliza el plazo legal para hacerlo

24. Proponiendo se confirme decreto de la Alcaldía 
Presidencia y se desestime reclamación de pago de obras 
ejecutadas para la Exposición de Indu.strias de 1907.

25. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de Í52‘78 pesetas a favor de la viuda de un Médico de 
la Beneficencia municipal, por haberes devengados por éste 
a su fallecimiento.

26. Proponiendo se apruebe la forma de inversión de 
la sttbvención concedida a la Unión velocipédica Española.

27. Proponiendo la aprobación de las relaciones de 
débitos al Estado y créditos contra el mismo de este Ayun­
tamiento, y que se sometan a la aprobación de la Junta 
municipal, conforme a lo dispuesto en el apartado C de la 
regla 5. ,̂ artículo 1.“ del Dictamen-ley de 2 de marzo últi­
mo, sobre liquidación de créditos activos y pasivos a los 
Ayuntamientos y Diputaciones.

TERCERA.—Policía urbana.

28. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la calle de Guzmán el Bueno (Quinta de 
Marconéll).

Voto particular al anterior dictamen.
29. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­

ría establecida en la calle de Meléndez Valdés (Quinta de 
Marconell).

Voto particular al anterior dictamen.
30. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­

ría establecida en la fuente del Berro (Casablanca).
31. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­

nería establecida en Ja casa mlm, 12 de la calle del Pacífico.
32. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­

nería establecida en la casa núni. 46 de la calle de Claudio 
Coello.

CUARTA,—Fom ento,

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Pignatelli, Extrarradio,

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 14 de la calle de Doña Urraca, Ex ­
trarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 15 de la calle de Caramuel, Extra­
rradio,

36. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
una casa en el número 6 de la calle de Francisco Santos, 
Extrarradio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núm* 72 de la calle del General Ri­
cardos, Extrarradio,

38. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en las casas de las calles del Marqués 
del Duero, 7, y Olózaga, 8.

39. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 5.825'50 pesetas, para reformar el pavimento de 
la calle de San Cosme, por causa de alteración de rasante.

40. Proponiendo la aprobación del gasto de 1.300 pese­

tas, para la construcción de una atarjea de desagüe en la 
Inspección sanitaria del Norte,

41. Proponiendo la aprobación délas bases para la pro­
visión, por concurso, de dos plazas de Delineante del servi­
cio de Fontanería AÍcantarillas.

42. Proponiendo la aprobación del presupuesto de mano 
de obra para el montaje y desarme del pontón de San Isi­
dro, cuyo importe es de 1.148 pesetas.

43. Proponiendo la concesión de la licencia solicitada 
por la Sociedad Española de Construcciones eléctricas, 
para instalar arcos voltaicos en 35 calles de la capital,

QUINTA.—Beíieflceneia y Sanidad,

44. Proponiendo la adjudicación del concurso para cons­
trucción de uniformes al personal de Limpiezas.

45. Proponiendo la ejecución de obras de reparación en 
los edificios de los cementerios municipales.

SEXTA,-Ensanche. .

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 14 provisional de la calle de García 
de Paredes.

47. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y ampliación en la casa núm. 8 de la calle 
de Eloy Gonzalo,

48. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
una nave con destino a taller en la finca núm. 17 de la calle 
de Magallanes.

49. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
verificar obras de ampliación en la casa núm, 8 de la calle 
de Alt a mira no.

50. Proponiendo se denieguen las solicitudes de los ve­
cinos y propietario de la calle particular de Ciudad Real, 
interesando la urbanización por cuenta del presupuesto del 
Ensanche en la expresada vía.

51. Proponiendo se interese de la Superioridad, se de­
clare de interés preferente el trayecto de la calle de Mau­
des, comprendido entra las de Santa Engracia y Bravo 
Murilío,

PROPOSICIONES

52. Una del Sr. de Miguel y otros Sres. Concejales, 
para que se instalen bocas de riego en varias calles de la 
barriada denominada Madrid Moderno,

53. Otra, del Sr. Sil vela y otros Sres. Concejales, para 
que se arregle el trozo de la calle del Pacífico, que circun­
da el Asilo de ciegos de la Inmaculada Concepción y se co­
loquen aceras,

Madrid, 5 de mayo de 1917.— El Secretario, F r ancis ­
co R u .a n o .

ALCALDIA PRESIDENCIA

D E C R E T O
Desde el día 14 del corriente y horas de diez a doce de 

la mañana, podrán presentarse con las formalidades de 
costumbre en el Negociado de Deuda de la Contaduría de 
Villa, las Obligaciones del Empréstito de 1868, amortiza­
das con premio ó reembolso, en el sorteo correspondiente 
a 1 de enero ultimo. A l dorso de cada Obligación se pondrá 
el siguiente endoso; «AI Excmo. Ayuntamiento de Madrid 
para su amortización según sorteo», fecha y firma. El 
descuento por timbre de negociación para estas Obligacio­
nes, será de 0‘75 por 1.000 de su valor nominal.

Madrid, 5 de mayo de 1917.- E l  Alcalde Presidente, 
L u is  SiLVELA.

C IR C U L A R
Acordado en la última Junta de Sres, Tenientes de Al 

calde que se proceda a realizar una inspección en todos los
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distritos para obligar a los propietarios al revoco de fincas 
y a la colocación de vallas, aprovechando la actual época 
del aho, por su oportunidad, al efecto, ruego a V . S. se sir­
va dar las órdenes, a fin de que se realice este trabajo con 
la mayor urgencia posible, dándome cuenta en el término 
de ocho días de la relación de fincas y de solares que se de­
nuncien a este efecto, y del resultado de las combinaciones 
e imposición de multas que por esa Tenencia se dispongan, 
y muy especialmente de los casos en que encuentre resis­
tencia por parte de los propietarios, a fin de obligarles di­
rectamente por el procedimiento que la ley Municipal auto- 

_ riza a esta Alcaldía Presidencia.
i'l Considerando que la labor de los Sres. Tenientes de

Alcalde tiene amplia acción exigiendo el cumplimiento de 
las Ordenanzas municipales, he de merecer del reconocido 
celo de V . S., se sirva exigir a sus subordinados, que re­
quieran a tos propietarios, industriales y vecindario, en 
general, a la observancia exacta de las disposiciones de 
Policía urbana, con lo cual se conseguirá seguramente el 
aplauso de la opinión y un positivo beneficio en las con­
diciones de la vida local.

En este sentido, ruego a V . S. se sirva disponer las 
oportunas visitas a los establecimientos industriales, para 
comprobar si se observan las disposiciones de higiene y las 
establecidas por las Ordenanzas; que se ejerza la debida 
vigilancia respecto al número de veladores en la vía públi­
ca y su colocación en forma que no obstrojm el tránsito ni 
dejen de pagar el arbitrio coiTespondiente; que no se pro­
ceda a realizar obras sin igual requisito, y que, en general, 
se mantengan en vigor todas las disposiciones de Policía 
urbana.

Dios guarde a V . S. muchos años. Madrid, 4 de mayo 
de 1917.—El Alcalde Presidente, Luis Silv e l .a..

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

B A N D O
H ago  s a b e r : Que de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 90, 91 y 116 de la vigente ley de Recluta­
miento y Reemplazo, el día 6, primer domingo del presen­
te mes, a las nueve de la mañana, se reunirán las Comi­
siones de Quintas de los dies d istritos  de esta capital y en 
los locales que se expresan al objeto de practicar la revi­
sión de las exclusiones temporales y excepciones del ser­
vicio militar activo, concedidas a los mozos de los Reem­
plazos de 1914, 1915 y 1916.

Lo que se hace público para que llegue a noticia de los 
mozos y de los demás interesados en el acto, y para que 
unos y otros se sirvan concurrir, bajo apercibimiento de 
pararles en otro caso el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 1 de mayo de 1917.—El .Ylcalde Presidente, 
L uis S i l v e l a .

Art. 90. Los exceptuados del servicio en filas se some­
terán, en los tres años siguientes al de sn alistamiento, a 
la revisión de las causas que determinaron su clasificación, 
y una vez comprobadas éstas definitivamente en el último 
año, ingresarán, como individuos de la segunda situación 
de servicio activo, en los depósitos de las zonas militares 
hasta extinguir el total de servicio, pasando a las demás 
situaciones al mismo tiempo que los de su Reemplazo, con 
la obligación de adquirir instrucción militar y de incorpo­
rarse a filas cuando se disponga.

Si cesaran las causas de excepción en algunas de las 
revisiones, servirán en el cupo que les hubiese correspon­
dido en su Reemplazo, por el número del sorteo, incorpo­
rándose al primer contingente hasta el pase a la segunda 
situación de servicio activo, reingresando entonces en el 
de su alistamiento, con el que pasarán a las sucesivas 
situaciones.

Art, 91. Los mozos excluidos temporalmente del con­
tingente que fuesen declarados útiles en revisión y tuvie­
sen alegada una excepción, o les sobreviniese ésta, ingre­
sarán en Caja después de ser nuevamente clasificados, y 
completarán per la excepción, las tres revisiones regla­
mentarias para determinar su clasificación definitiva, con­
tando los años transcurridos desde la fecha en que fue 
alegada, en vista de lo prevenido en el art. 106. Si en cual­
quiera de las revisiones que pasen con los tres Reempla­
zos siguientes al suyo, son declarados soldados, servirán 
en el cupo que les hubiese correspondido en su Reemplazo, 
por el número del sorteo, incorporándose al primer contin­
gente, hasta el pase a la segunda situación del servicio 
activo, y abonándoseles en ésta el tiempo que hubiesen 
permanecido en Caja; pero si la declaración de soldados 
fuese posterior a la revisión ante Comisión mixta del ter­
cer Reemplazo siguiente al suyo, se incorporarán, cual­
quiera que sea su número de sorteo, al cupo de instrucción 
del primer contingente, hasta el pase a la segunda situa­
ción de servicio activo en la que se les abonará el tiempo 
que hubiesen permanecido en Caja.

Los exceptuados del servicio en filas, sometidos a revi­
sión, que les sobreviniese un motivo de exclusión ha)^ o 
no cesado el primero, serán nuevamente clasificados Si en 
tal caso cesase el motivo de excepción y exclusión en una 
de las revisiones que pasen con los tres Reemplazos si­
guientes al 5U)'-o, servirán en el cupo que les hubiese co­
rrespondido en su Reemplazo, por el número del sorteo, 
hasta el pase a la segunda situación de servicio activo, 
reingresando entonces en el de su alistamiento; pero si ía 
declaración de soldado fuese posterior a ía revisión ante 
Comisión mixta d?í tercer Reemplazo siguiente a! suyo, 
formarán parte cualquiera que sea su número de sorteo, 
del cupo de instrucción del primer contingente, hasta el 
pase a la segunda situación de servicio activo, incorporán­
dose entonces a su Reemplazo.

Art. 116. Terminada la clasificación de todos los mozos 
alistados en el año del Reemplazo, se procederá a practi­
car iguales operaciones respecto de los que en los tres 
años anteriores fueron excluidos, temporalmente y excep­
tuados del servicio en filas, con arreglo a los artícu­
los 86 y 89.

Estos mozos habrán sido citados, pública e individual­
mente, en la misma forma prevista en el art 45.

Distrito del Centro.—Local donde se ha de verificar el 
acto; Tenencia de Alcaldía, plaza de la Constitución, 3, 
tercera Casa Consistorial.

Distrito del Hospicio.—Local donde se ha de verificar 
el acto: Tenencia de Alcaldía, Santa Brígida, 3.

Distrito de Chamberí. —Local donde se ha de verificar 
el acto: Tenencia de Alcaldía, plaza de Chamberí, 7.

Distrito de Buena vista.—Local donde se ha de verificar 
el acto: Tenencia de Alcaldía, Olózaga, 1.

Distrito del Congreso.—Loca! donde se ha de verificar 
el acto: Tenencia de Alcaldía, Cervantes, 19.

Distrito del Hospital.—Local donde se ha de verificar 
el acto: Tenencia de Alcaldía, Cabeza, 9, principal.
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Distrito de la Inclusa.—Local donde se ha de verificar 
el acto; Tenencia de Alcaldía, Juanelo, 20, principal.

Distrito de la Latina.—Local donde se ha de verificar 
el acto: Tenencia de Alcaldía, plaza de los Carros, 1, prin­
cipal.

Distrito de Palacio,—Local donde se ha de verificar el 
acto: Tenencia de Alcaldía, Ferraz, 21.

Distrito de la Universidad.—Local donde se ha de ve­
rificar el acto: Tenencia de Alcaldía, Alberto Aguilera, 3, 
principal.

COMISIONES

U s ía  de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 3S de ahnl y de los jud icúdes en trám ite
en 25 del mismo de 1917.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S PA C H O

FECHA
cu

que pasó al despacito 
de la Comisiún.

TRÁMITE
acordado por la Cmnisióii,

FECHA 
dcl 111 i sino.

COMISIÓN 25—Hacienda.

Expediente relativo a las condiciones en que se construyó el mer­
cado de San Ildefonso........ .................................................. 22 enero 1917. Sr. Maura. 22 enero 1917.

Reforma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato, solicitada 
por la Comunidad de monjas Capuchinas............................... 22 enero. Sr. Gabilán. 22 enero.

Expediente relativo a la denuncia del concierto celebrado con la 
Sociedad de alquiladores de coches de lujo............................. 14 abril. Sr. Aguilera, 14 abril.

Oficio de la Sociedad de alquiladores, remitiendo relación de 
individuos que constituyen dicha entidad y número de coches y 

■ caballos que poseen..................................... ........................ 14 abrí!. Sr. Aguilera. 14 abril.
instancia de la Sociedad González Gómez y Compañía, solicitan­

do la suspensión del cobro de recibos por carruajes de lu jo.... 14 abril. Sr. Aguilera. 14 abril.
Instancia de D. Camilo Bartrina, con igual solicitud para la Com- 

pafiía general de coches de lujo............................................. 14 abril. Sr. Aguilera. 14 abril.
Instancia de doña Petra Arteaga, solicitando rectificación en la 

matrícula de carruajes........................................................... 14 abril. Sr. Aguilera. i 4 abril.
Igual solicitud de doña Trinidad Gracia.................................... 14 abril. Sr. Aguilera. 14 abril.

COMISIÓN 3.°—Policía urbana.

Establecer una mondonguería en el nüm. 15 del paseo de las 
Acacias................................................................................ 8 marzo. Sr. Millán. 8 marzo.

Expediente de D. José Caballero, sobre la concesión de tranvías 
y unificación de tarifas.......................................................... » Sr. Millán. »

Expediente de liquidación de ejemplares del Parque Zoológico, 
practicada por el Jardinero mayor y herederos del Sr. Cavanna, 13 marzo 1917. Sr. Millán. 13 marzo 1917.

Proposición del Sr. Crespo, sobre higiene de las viviendas........ » Sr. Retortillo.
Licencia para trituración de- mármol en el solar núm. 20 de la calle 

del Divino Pastor.................................. ................................ » Sr. Blanco.

COMISIÓN X.'—Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés........................................................ ......................

Reclamación contra la instalación de alumbrado en la prolonga­
ción de la calie de Hermosilla.................................................

3 febrero 1917, 

1 febrero.

Sres, M. Arias, Leyún y 
Corona.

Sr. Corona.

8 febrero 1917, 

15 febrero.
Base 43 del presupuesto vigente................................................ 12 enero. Sr. Corona. 22 febrero.
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

dantes de Arquitectos............................................................ 24 marzo. Sr. Alvarez, 12 abril.
Determinación del trazado de calles en unos terrenos de !a pro­

longación de ia calle de Marcenado....................................... 21 abril. Sobre la mesa. 25 abril.
Petición de una vía de acceso desde el paseo de Ronda al barrio 

del Porvenir del Artesano...................................................... 21 abril. Sr. Corona, 25 abril.

COMISIÓN ^5—Beneficencia y Sanidad.

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la 
Beneficencia municipal con las demás sociedades benéficas.. 3 abril 1914. Sobre la mesa. 18 enero 1916.

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo ¡a construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma.......................... ........................  .......................... 9 enero 1917, Arquitecto de Propiedades 9 enero 1917.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma.............................................................................. 22 septiembre 1914. Sr. Alderete. »

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas........................................ 12 marzo 1916, Sres. Laiidete y Covisa.

Expediente relativo a la construcción de un edificio para !a Insti­
tución municipal de Puericultura........................................... 18 enero 1917. y> y>

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma.............................................................. .. 7 enero. » »

Expediente relativo al traslado de local de la Casa de Socorro 
sucursal del distrito de Palacio ............................................ 1 16 agosto 1916. Sres, de Blas y Estébanez 21 noviembre 1916

H.,-1 i  1
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Moción del Sr, Riiiz Salinas, sobre creación de un Registro sa­
nitario de viviendas..............................................................

Moción del Sr. Millán, proponiendo medidas para reprimir la
nieiididdac!.............................................................. ............

Expediente relativo al fallecimiento del Médico del segilndo de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma..

Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio, participando las malas condiciones que reúne el local
donde está instalada la sucursal............................................

provisión por concurso de la plaza de Jefe Farmacéutico del dis­
trito del Congreso..........................................................

Expediente a virtud de oficio del Director del Laboratorio, parti­
cipando la situación y estado actual del Parque de Desinfección
de la calle de O'Donnell ..............................................

Expediente a instancia del Médico excedente D. Enrique Moreno
Melgar, solicitando el reingreso............................................

Expediente de concurso para la provisión de la plaza de Inspec­
tor del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma....................

Expediente de concurso para las plazas de Conserje y tres enfer­
meras del servicio antidiftérico.............................................

COMISION e ‘ -Ensartc/ie.

Real orden del Ministerio de Fomento autorizando al Ayunta­
miento para construir un trozo de alcantarilla en el kilómetro 5,
que une las estaciones del Norte y del Mediodía..............

Expediente incoado por varios propietarios de ¡a calle de Man­
des, entre las de Bravo Murillo y Santa Engracia, pidiendo se
declare de interés preferente el expresado trayecto........

Expediente incoado para la urbanización de la calle de Ciudad
Real.......... ........................................................................

Expediente incoado para mejorar ías condiciones de tránsito del
paseo de Circunvalación de la Plaza de Toros...................

Expediente incoado para redactar el proyecto de un Parque urba­
nizado en las inmediaciones del hospital del Niño Jesüs... 

Licencia para construir una casa en el niim, 14 de la calle de Gar­
cía de Paredes...............................................................

Licencia para construir una nave en el ntím, 23 de ¡a calle de Ga-
lüeo..............................................................................

Licencia para ampliar un pabellón con destino a taller en el núme­
ro 17 de la calle de Magallanes......................................

Licencia para ejecutar obras de reforma en la casa núm, 126 de la
calle de San Bernardo............ ..................... ...............

Licencia para construir un pabellón en el interior del solar nume­
ro 23 de ¡a calle de Lista.................................................

Licencia para obras de reforma en el núm. S de la calle de Eloy
Gonzalo ........................................................................  ...

Licencia para obras de reforma en la casa núm. 7 de la calle de
Galileo.................. . .................... ..................................

Licencia para instalar un ascensor en la casa mím. 39 de la calle
de Claudio Coello...........................................................

Licencia para verificar obras de ampliación en el núm. 8 de la calle
de AltaimVano...................................................... ..........

Licencia para al^ilar la casa núm. 87 de la calle de Goya______
Proposición del Concejal Sr. de Migue!, interesando la instala­

ción de bocas de riego en la calle de López de Hoyos.............
Expediente relacionado con ¡as calles del Ensanche, en las que 

se halla establecido el alumbrado por gas, en toda su longitud. 
Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la urbaniza­

ción de la plaza de las Peñuelas............................................
Presupuesto para establecer bocas de riego en las calles de Nar­

ciso Serra, Juan de Urbieta y Caridad .......................  ........
Solicitud del_contratista de pavimentos de asfaltos interesando 

la devolución de fianza impuesta a responder de su contrato.. 
Pliego de condiciones para subastar la adquisición de uniformes 

de verano con destino al personal de la Guardia municipal del 
Ensanche............................................  .........................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por ia Comisión,

21 diciembre 1916. Sr, Ruiz Salinas.

2 septiembre. Sobre la mesa.

14 febrero 1917. Concejal inspector de la 
Beneficencia municipal.

19 febrero. Sres, de Blas y Estébanez

3 marzo. A los Letrados.

23 marzo. Negociado de Ensanche.

17 enero. Sobre la mesa.

30 abril.

30 abril. »

24 abril. Nueva entrada.

19 enero. Sobre la mesa.

25 septiembre 1916. Sobre la mesa.

20 abril 1917, Sobre la mesa,

19 abril. Sobre la mesa.

26 abril. Nueva entrada.

26 abril. Nueva entrada.

27 abril. Nueva entrada.

26 abril. Nueva entrada.

25 abril. Nueva entrada.

23 abril. Nueva entrada.

23 abril. Nueva entrada.

27 abril. Nueva entrada.

25 abril. 
22 marzo.

Nueva entrada, 
Nueva entrada.

24 abril. Nueva entrada.

25 abril. Nueva entrada.

25 abril. Nueva entrada.

27 abril. Nueva entrada.

25 abril. Nueva entrada.

25 abril. Nueva entrada.

FECHA 

d e l rnísmo.

2 enero 1917. 

2 enero.

22 febrero.

II abril.

11 abril.

24 enero 1917. 

10 octubre 1916. 

24 abril 1917. 

24 abril.

S E C R E T A R I A

i

AN U N C IO S
Acordado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 20 del 

actual, la adjudicación de una parcela de terreno inedificable de 
37'63 metros, procedente de la calle de Maudes, a solar que con 
fachada a la misma posee D. Jesús Blanco Ruilova, que al precio

de 32‘20 pesetas metro, importa la cantidad de 1.211‘69 pesetas, 
se anuncia al público eii cumplimiento de las disposiciones vigen­
tes, para que durante el plazo de quince días, contados desde la 
publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia, pue­
dan los propietarios que se consideren perjudicados presentar las 
redamaciones oportunas,

Madrid, 28 de abril de 1917. — El Secretario, F rancisco 
R u a n o .
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. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que la Sociedad Butsens y Compañía, proyecta establecer una 
fábrica de piedra artificial en el solar número 1 de la calle de 
Moreno Nieto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde e! de ia fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1917. — El Secretario, Francísco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
queD. Eduardo Díaz, proyecta establecer una droguería y per­
fumería en ia casa número 17 de la calle de Hortaleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecba de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1917. — El Secretario, Francisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Arturo Climent, proyecta establecer una trapería en la 
casa número 33 de la calle del Campillo Nuevo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de mayo de 1917, — El Secretario, Francisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico 
que D. Luis Pastor, proyecta instalar un electromotor de 0'5 
caballos de fuerza en la casa números 7 y 9 de la calle del Olivar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1917, — El Secretario, Fr a .ncisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Muñoz Santa Marta, proyecta instalar una caldera 
para calefacción en la casa numero 60 de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de mayo de 1917. — El Secretario, Francisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Tomasa del Barrio, proyecta instalar nn electromotor 
de 2 caballos de fuerza en la casa número 8 de la calle de Vi­
llalar.

Las "personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de mayo de 1917. — E! Secretario, Francisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Aquiles Casersa, proyecta establecer un horno para pas­
teles, instalar un electromotor de 3 Vs caballos y caldera para 
calefacción en la casa núm. 1 de la calle de Víctor Hugo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 5 de mayo de 1917. — El Secretario, F rancisco 
R uano .

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 27 de 
abril últiaio, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de 74 uniformes de 
paño para los guardias asignados a la ronda del Excmo, Ayunta­
miento y a la sección de carruajes.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamadoiies sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días aates mencio­
nados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 3 de mayo de 1917, — El Secretario, Francisco 
Ruano ,

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la /unta celebrada el dia ¡6 de abrh
de ion .

Conceder a doña Ceferina Enriquez y Ojea, viuda de D. José 
Martín Osorio, Maestro de las Escuelas municipales, la pensión 
vitalicia de segunda clase de 750 pesetas anuales.

Conceder a doña Joaquina Bernarda Pérez y Snárez, viuda 
de D. Juan Pedro Mena, Inspector del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, la pensión vitalicia de tercera clase de 250 pesetas 
anuales.

Conceder el socorro de 405 pesetas a doña María Iturria de 
Juan, viuda de D. Julián Domingo Torre, portero consistorial.

Conceder a doña Trinidad Arroyo y Sanz, viuda de D, Juan 
López Lerma, vigilante de Consumos, el socorro de 121'50 pe­
setas.

Conceder anticipos de haberes de tercera clase a dos funcio­
narios municipales.

C IR C U L A R E S
A fin de que todos los kioscos y puestos situados en la vía 

pública, reúnan las debidas condiciones estéticas; el excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente, por decreto fecha 28 del actual, se 
ha servido disponer se dirija circular a los Sres. Tenientes de 
Alcalde para que se sirvan ordenar se gire una visita de inspec­
ción especial y urgente a todos los kioscos y puestos enclavados 
en sus respectivos distritos, para comprobar si reiinen buenas 
condiciones de pintura y conservación, denunciando a los que no 
reunieran estos requisitos, a fin de que en el término de odio 
días precisos, y bajo el apercibimiento de multa, procedan al arre­
glo y pintura de aquéllos.

Lo que tengo el honor de participar a V, S. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1917.—El Secretario, Francisco 

Ruano ,
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de....

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto de 28 de abril 
último, se lia servido disponer se dirija a V. S. la presente circu­
lar, encareciéndole que, tanto por su autoridad, como por los
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Arquitectos mutiidpales afectos a ese distrito, se cuide muy espe­
cialmente al tramitar los expedientes de solicitud de licencias 
para casas de huéspedes, viajeros y fondas, del cumplimiento 
estricto de las Ordenanzas municipales, con objeto de que dichos 
establecimientos reúnan las mayores condiciones de salubridad e 
higiene, haciendo constar en los informes la comprobación de las 
mismas, y, en caso negativo, proponiendo la denegación de ia 
apertura.

Lo que por disposición de S. E. tengo el honor de comunicar 
a V, S. a ios efectos que se interesan.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 19U'. — El Secretario, F rancisco 

Ruano .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de....

El Excmo, Sr. Alcalde, por decreto de 26 del pasado, se ha 
servido disponer, accediendo a lo solicitado por la Asociación de 
vendedores de aves a! por menor, se recuerde a V. S, que los 
artículos 265 y 384 y 23 de las Ordenanzas, prohíben la venta 
ambulante de este articulo, disposiciones que aparecen confirma­
das por ia primera del apéndice 16 del vigente presupuesto, que 
sólo consiente esta forma de venta para las legumbres verdes, 
verduras y tubérculos, siendo preciso en su virtud, que por los 
agentes a sus órdenes cuide de la más estricta observancia de 
tales preceptos, castigando las infracciones que se cometan y 
evitando se produzcan reclamaciones tan fundadas como la que 
motiva la presente.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. S. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios,
Madrid, 4 de mayo de 1917.— El Secretario, F rancisco 

R uano .
Sr. Teniente de Alcalde de] distrito de....

El Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada en 13 del pasado 
y a propuesta de la Comisión 3.®, se ha servido acordar que en lo 
sucesivo la concesión de licencias para instalar kioscos en la vía 
pública y la renovación de los instalados en la actualidad, se con­
cederán con arreglo a las bases que se adjuntan y que han sido 
aprobadas a dicho efecto.

Lo que tengo el honor de participar a V. S. para su conocimien­
to y efectos.

Dios guarde a V. S. machos años. Madrid, 1 de mayo de 1917. 
E! Secretario, F rancisco Ruano .

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de....

Bases acordadas por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 13 
de abril de 1917, pa ra  la  coneeslón de Ucencias de kioscos 

en la  vía pública.
1, ® Las solicitudes de licencia para instalación de kioscos, se 

presentaráa extendidas en el papel de!seilocorrespondiente,serán 
tramitadas a la Tenencia de Alcaldía respectiva, y la Comisión S."“ 
resolverá en cnanto a la conveniencia o no conveniencia de la ins­
talación, si perjudica al tránsito público.

2, “ Caso de estimarse favorablemente el emplazamiento, se 
abrirá un concurso por término de ocho días, en pliegos cerra­
dos, que se presentarán en el Registro genera! de la Secretaría, 
expresando los concursantes la cantidad que ofrezcan satisfacer 
sobre la que corresponda con arreglo a los precios señalados en 
la tarifa correspondiente, y la Comisión S." resolverá la adjudica­
ción en dictamen al Excmo. Ayuntamiento.

Al pliego cerrado de proposición, acompañaré cada solici­
tante el oportuno resguardo de haber consignado en la Tesorería 
municipal, como depósito para optar ai concurso, el importe de un 
semestre de! canon que ofrezca.

ó.“ Tendrá derecho preferente a la adjudicación, en igualdad 
de condiciones, el firmante de la solicitud que haya dado origen al 
expediente.

4. '̂  Los kioscos se sujetarán exactamente a las dimensiones y 
modelo aprobado por el Excmo. Ayuntamiento.

5. “ Las concesiones otorgadas en esta forma, lo serán por es-

pacio de cinco años, sin que durante dicho término puedan aumen­
tarse las tarifas de concesión, siempre que no se cambie el género 
de industria para que fueron concedidas,

6. " Las concesiones no podrán ser objeto de traspaso, ni utili­
zarse por distinta persona de aquélla a la que se hubiese otorga­
do por el Ayuntamiento, quedando anuladas en caso contrario.

7. “ Sólo se concederán kioscos en las vías públicas para ia 
venta de periódicos y revistas, sellos y tabacos, pájaros, flores y 
dulces, quedando expresamente prohibidas las concesiones de 
toda otra clase de industrias que liabitualmente se realice en tien­
das por el comercio.

8. “ Al término de los cinco años de la concesión, los kioscos 
pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento, que podrá libremente 
cederlos mediante nuevo concurso, en el cual tendrá derecho de 
preferencia en igualdad de condiciones el anterior concesionario.

9. " Quedará prohibido en los kioscos la adición de bastidores 
o suplementos que alteren su estructura y la de toda clase de 
anuncios que no se refiera a la de la industria que se ejerza o ar­
tículos que no se expendan en eitos.

10. Las licencias de los kioscosactualmente concedidas, podrán 
ser renovadas por el Ayuntamiento a nombre de los actuales 
dueños, pero se entenderán con la condición de que al término de 
cinco años, a contar desde el actual presupuesto inclusive, queda­
rán éstos kioscos de propiedad del Ayuntamiento y serán someti­
dos a las reglas generales, anunciándose concurso libre para su 
explotación en las condiciones anteriormente enunciadas.

11. El Ayuntamiento se reserva, respecto de estos kioscos, la 
libertad de suprimir la concesión de las industrias en ellos esta­
blecidas, si no fuesen de las anteriormente expresadas, y de todos 
modos, al término de los cinco años no podrán dedicarse a otras 
aplicaciones que las señaladas para los kioscos de nueva explo­
tación.

11 bis. No se concederá renovación a los kioscos en que se 
expendan artículos no comprendidos en la regla 7.“

12. Queda terminantemente prohibido que en los kioscos situa­
dos en ¡a vía pública, se exhiban y vendan libros, folletos, perió­
dicos, postales, estampas, grabados y dibujos que causen ofensa a 
la moral y buenas costumbres y que tienen sn sanción en los artícu­
los correspondientes del Código penal.

Si el dueño de uno de los referidos kioscos fuese condenado 
por sentencia firme, por delito o falta relacionada con cualquiera 
de los hechos mencionados, se entenderá que dicha condena lleva 
aneja la inmediata pérdida de la licencia,

R EGISTRO  G ENE RA L

Resumen por Neg-ociodos de los expedientes registrados en el 
mes de marzo último, correspondientes a la Secretaría de 
este Excmo. Ayuntamiento.

N E G O C I A D O S Entradas. Salidas

176 41
587 340

2.445 1.168
i   ̂ OhMQ.......................................... * » , ., 1.443 477

231 48
750 327
102 8
331 67
581 32

14 »
284 1

1.346 323
17 »
12

Instrucción pública....................................... 96 12

T ata r.Rjs.................. . 8.415 2,844
Mecanografía: Comunicaciones y copias... 6,187

Diferencia con igual mes del año anterior en más, 1.497,
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AUTORIZACIONES

§t_um
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H2.0
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' 03* a : ^ ;
‘ n‘ 
; í

IMPORTE

Pesetas.

Sama anteñor. •.. 2 6 2 » 10 330

De 44 pesetas............... 4 1 4 y> 9 396
De 50 ídem ................... 2 2 4 200
De lio  ídem .................. » 2 » í> 2 220
De 165 ídem................... » » » »

T o t a l e s ......... 8 9 0 2 25 1.146

C E M E N T E R IO S
Autorizaciones de enterramiento en tas cuatro Sacramentaies 

desde el 23 al 29 de abril de 1917.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas...........

________Suma y sigue.

ai
a

ro

03
sPi­ca
5

w» n o 
5'ío'

10

10

IMPORTE

Pesetas.

330

330

E S T ADÍST IC A  

MORTALIDAD _ Y  NATALIDAD

J>efúnelones por causas, por eiiafles y por sexos, oeurridas en Madrid durante el mes de marzo de 1917. 

Población de Madrid, según el empadronamiento formado en diciembre de 1915: 615.075 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES DeO 
a 1 año^

De I
a 4 años.

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

De 40 
a 59 años.

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida. R ESU M EN

Noineadatura internacional abreviada. V. H, V. H. V. H. V. H. V. H. V. H, V. H, V, H, T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)___ » 1 » 2 1 » » » 2 y> 4 2 6
Tifus exantemático........................ » » » » » 1 » » » » » » 1 » 1
Fiebres intermitentes y caquexia pa- 

Iòdica.......................................... X) i» » » » » Xi » » y> 35 15 »
Viruela.......................................... 2 Xf » 1 » » 1 1 » 1 y> ■ » » 3 3 6
Sarampión...................................... » » 1 » 1 » » » » » » » 35 5> 2 2
Escarlatina.................................... » » 1 » » » » » » » 10 1 y> I
Coqueluche.................................... » » í> » » » » » y> » y> » JO 5> »
Difteria y Crup.................. ........... y> » 7 » 2 » » » » >'> » » » » 9 10 9
Grippe........................................... 2 » y> » 2 » 2 1 2 3 5 6 5> 13 10 23
Cólera asiático............................... » » » » » » » » » » » » » » JO
Cólera nostras................................................... » » » » » » » » » » 5> JO » 5> JO
Otras enfermedades epidémicas...... y> » » » » » yy » » 1 1 30 1 1 2
Tuberculosis pulmonar.................... 1 1 1 4 10 13 53 34 33 14 8 4 JO 53 106 -70 176
Tuberculosis de las meninges.......... 1 1 1 5 » 1 1 ff » » » » 3 7 10
Otras tuberculosis......................... 1 » 2 1 4 7 3 4 2 4 » I » » 12 17 29
Sífilis............................................ 2 3 » » » » 1 1 1 » 1 » » » 5 4 9
Cáncer y otros tumores malignos... » » y> » 1 » 1 1 12 17 5 19 1 » 20 37 57
Meningitis simple............................ 10 9 16 19 11 9 2 2 1 2 y> i> » 10 40 41 81
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral ........................ 1 » 1 » » 1 4 1 9 9 15 34 35 1 30 46 76
Enfermedades orgánicas del corazón. 2 V » » 2 2 9 13 20 22 42 » » 39 73 112
Bronquitis aguda............................ 25 18 6 5 » » 'í » 1 » 2 2 » 34 25 59
Bronquitis crónica.......................... i 1 » 2 x> » 1 » 6 15 21 20 » » 29 23 52
Pneumonía y bronco-pneumonía...... 2 2 6 6 5 6 5 14 15 21 23 » JO 49 56 105
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio......................................
Afecciones del estómago (menos 

cáncer).......................................

3 1 Xt 1 1 y> 1 9 3 4 4 » JO 17 10 27

» » » 1 1 » » 2 2 2 » JO 4 4 8
Diarrea, en menores de dos años___ 20 21 5 2 » » » y> » » » » » 2.5 23 48
Diarrea y enteritis, de dos años en 

adelante...................................... » 1 3 » » 1 » 2 1 4 3 » » 8 7 15
Hernias, obstrucciones intestinales.. » » y> » 1 1 1 2 3 » » 3 5 8
Cirrosis del hígado........................ » » » 1 » » 1 2 3 2 2 » » 5 6 11
Nefritis y mal de Bríght.................. » » 2 i 1 2 5 2 10 19 14 » 24 32 56
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos........ >; » . » » y> » 1 Vi 2 » » » 3 » 3
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer.................................. ■ » » » y> » » 2 2 » I » » 10 5 5

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................ » » » » I 5 » » » » » 6 6

Otros accidentes puerperales.......... » >j » » y> » 2 » » » » » » >J 2 2
Debilidad congènita y vicios de con­

formación.......................................................... 32 20 » 3 » » » » » » » » JO 32 23 55
Debilidad senil................................ » » » » » » » » » 21 28 5> 21 28 49
Suicidios................................................................ » » » » I » I 2 3 1 1 » » 6 3 9
Muertes violentas........................ 1 » 1 2 y> 2 6 i 1 15 ?> » » 12 1 13
Otras enfermedades....................... 10 10 13 12 4 5 19 16 15 20 29 32 » » 90 95 185
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas.................................... » » 2 I 1 » » y> » » 2 » JO 1 5 6

Totales por sexos...... 116 87 63 68 44 48 109 95 130 128 187 24.5 1 1 650 672

Totales por edades___ 203 131 92 204 258 432 £ 1.322

I i e d
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Resumen de los nae lmientos .

N A C ID O S  V IV O S

D I S T R I T O S Legítimos. Ilegítimas. Total . Legítimos, Ilegítimos. T o ta l .

DEFUNCIONES

V, H. V, H, V, H. T, V. H. V. H. V, H, T. V. H. T,

Centro........................................... 28 30 3 5 31 35 66 2 4 1 » 3 4 7 44 52 96
Hospicio........................................ 38 3Í 4 4 42 41 83 2 3 y> 1 2 4 6 53 46 99
Chamberí....................................... 74 70 8 3 82 73 155 5 4 » » 5 4 9 66 64 130
Baenavista.................................... 65 65 6 3 71 63 139 6 4 » 6 4 10 61 56 117
Congreso....................................... 71 56 16 13 87 69 156 3 1 3 2 6 3 0 59 77 136
Hospital......................................... 94 76 10 13 104 89 193 5 2 2 » 7 2 9 69 88 157
inclusa........................................... 79 70 75 61 154 131 285 4 6 7 4 11 10 21 90 91 181
Latina............................................ 89 73 13 7 102 80 182 3 5 2 3 5 8 13 69 71 140
Palacio................ -........................ 73 48 4 3 77 51 128 5 2 » 5 2 7 58 63 121
Univesidad..................................... 56 63 9 6 65 69 134 2 3 2 1 4 4 8 81 64 145

Total,.......................... 667 588 148 118 815 706 37 34 17 11 54 45 650 672

Total general.............. 1.255 266 1.521 71 28 99 1.322

N A C ID O S  M UE R TO S

M O V IM IE N T O  DE PE R S O N AL

Relación nominal de bajas, ascensos y altas ocurridas en el personal desde el 29 de abril al 5 de mayo de 1917, con arreglo
a lo dispuesto en la base 77" del vigente presupuesto del Interior.

S  ^  O' J i. s

R A MO CARGO

Pprin ............ .......... .................... .
Mozo de máquinas.... .............................

Jflriiiripm dp fip îindfl....... ............. .

TflPim.......................................
Irifitn......... .
Idem.........................................
Idem........................................
Idem.........................................
Idem........................................

Idp.m.......................................
Idem........................................
Idem........................................ itlpm dp tprrprii........................... .......... .
Idem..............  .
Idem.....................................
Idem......................................... P i s a d o r .  ̂s■ -
Idem.........................................
Idem........................................

NOMBRES Y APELUDOS

Justo Olloqui González.
Rufino Pascual Bartolomé. 
Miguel Indán Fernández,
Julio Arroyo MansiUa.
José Padilla Puertas.
Manuel López Caro.
Mariano Algovia.
Santos Camadio Ruiz. 
Sebastián Márquez Pérez. 
Benito García Rodríguez. 
Ignacio Jiménez López.
Alaniiel Aguado Aguirre, 
Octavian o Guerrero.
Antonio Burgos Sanz. 
Domingo Ramos Rodríguez. 
Andrés Sampayo Galíndez 
Gabriel Ramírez Aguirre, 
Gregorio Montejo García. 
Rafael González Paciello.
Juan Díaz Díaz. ■
Julián dei Pozo Villa.
José Cueto Mirón.
Gregorio González Rodríguez. 
José Aguín Chain.
Antonio Ated Rincón.
Román Bachiller Izquierdo. 
Ramón Mateo García.
Isidoro Huidobro.
Francisco Dovales.
Sandaiio Sánchez.
Jnan Antonio Coca.
Elias Torremocha,
Bernardo Trabado.
Manuel Blanco.
José Ruiz del Haro,
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-¿V s c E i s r s o s

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Fontanería Alcantarillas,. -...... Capataz............ ........................................
nf îinpñntp....................................... ........

José Mata Corredoira. 
Emilio Santos Agenjo.
José Padilla Puertas.
Santos Camacho Ruiz. 
Sebastián Márquez Pérez. 
Benito García Rodríguez. 
Ignacio Jiménez López. 
Antonio Burgos Sanz. 
Domingo Ramos Rodríguez; 
Andrés Sampayo Galíndez. 
Gabriel Ramírez Aguirre. 
Ellas Torremocha.
Manuel Blanco.

Parques y Jardines................... Jardinero de primera...... ...........................
IdRm dp líppmidn........................................

1H ftni. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IdpTTl ......................................................
Tdf»m...............
Idem. *...... Tdptn dp tprrpr«. ......................................
Idem........................................ Idem..........................................................
Idflm ....................................... IdpTn .........................................................
Idem....................................... írtpm.............................................. ..........
Vías públicas...........................
Idem......................... *...........

Empedrador de primera.............................
ídpm dp sppitndfl...... ......................

Jiìi. X j T  ^  s

R A M O C A R G O

Fntií-flnPrffl Alrflnt;ir¡líaR. I .impífldrtr dp iinnarínR.......................

nplíripaníp..................................................
Ayiidíml f̂i niím. . ......... ............ ...............

ídpm.......................................... Tdpm niím. 1 7 4 .. . . . . . ............ .
Mrmdfm^iiprn......... .............................. .
Vígilantp........................................... .

Tdpm............................................ ........... ..
Ppi^n ................................... .................. .

Idem.......................................... Idem............ ............ . 4 ,
Idem......... .................. ........................ .

Idpm . .................................. . Idem.. * .............. .. ......... ......... .
Idem.« 1 . . .  .............................................
ídPTTl ...................................

ídem .................. ......................................
Idem. ..................... Idem.................... .........................................
ídpm................................... . Idem*................

Idem............ * .................................
Idem...............................................................
Ofíripl dp empedrados . .............................. ..
Peón fijo ........................................................
ídp.m ...................................

Idem............................. Pisador......................................................

Caminero....................................... ...............
Idem ....................................... .

NOMBRES Y APELLIDOS

Antonio Rojo Rojo.
Pedro Sacristán Francisco, 
Miguel Inciân Fernández. 
Justo Olloqui González, 
Antonio Martin Martin. 
Vicente Cerezo Martín, 
Antonio Hernandez Arroyo. 
Juan García.
Angel López Ruano.
Felipe Alonso.
Teodoro Clemares,
Agustín Galera.
José Rodríguez,
Angel Menendez Bueno. 
Gregorio Montejo García. 
Rafael González Padello.
Juan Díaz Díaz.
Francisco Escribano Montero. 
Celestino Morente Jurado. 
Francisco Moreno Leneina. 
Tomás Nales Glaso. _ 
Federico Clemente Pérez, 
Julián del Pozo Villa.
José Cueto Mirón.
Gregorio González Rodríguez. 
José Aguin Chain.
Antonio Ated Rincón.
Román Bachiller Izquierdo. 
Lorenzo Sánchez.
José Cruz.
Francisco Dovales 
Isidoro Huidobro.
José Ruiz de! Haro.
Juan Antonio Coca.
Bernardo Trabado.
Sandalio Sánchez.

SU BA STA S
Subíisíiis y  concursos pendientes en el día de hoy, con 

expresión de ,szf cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Mayo. SUBASTAS
14 Suministro de cal, yeso y cemento ne­

cesarios para las obras municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, hasta 31 de diciembre
de 1918,--Importe anual..... ........... 50.000

19 Suministro de aceites, sebos, grasas, 
pinturas, barnices y alquitrán para 
los diversos servidos municipales, 
hasta 31 de diciembre de 1918.~Im-
porte anual.................................. 30,000

DÍA
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA

Mayo.
21 Suministro de efectos de ferretería 

para las diferentes dependencias 
municipales, hasta 31 de diciembre 
de 1918.— Importe anual................

22 Obras de reparación de las cubiertas 
de las Escuelas de Aguirre.—im- 
porte - .................. ................. .

25 Suministro de carbón con destino a la 
institución municipal de Puericultura 
durante el corriente año (segunda 
subasta).—Importe calculado.........

29 Suministro de paños y forros con des­
tino a la confección de uniformes ai 
persona) subalterno (segunda subas­
ta).—Importe................................

31 Suministro de carne, tocino y garban-

PESETAS

60.000

15.270‘25

10.044

6.048

r;
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DÍA
de

la subasta.

Junio,
1

zos para las Casas de Socorro, has­
ta 31 de diciembre de 19Í8,—Impor­
te anual........................................

PESETAS

21.300

Suministro de placas de zinc para los 
carros de transporte, hasta 31 de di­
ciembre de 1922. — Importe anual
calculado ....................................

Recogida y venta de las hierbas que 
resulten de la siega de las praderas 
del Parque del Oeste, hasta 31 de 
diciembre de 1919. — Importe anual. 

Construcción y conservación de ace­
ras continuas y pasos de cemento en 
las vías pt'iblicas de la capital, por 
dos años.—Importe anual calculado.

3.900

Para reclamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente ai en que aparezco el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
oficial, y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa;

Adquisición de 54 uniformes de paño 
con destino a los guardias de Policía 
urbana, asignados a las estaciones 
y mercados de la Cebada y Mosten- 
ses y a la ronda de la Visita,—Im­
porte.........................................

Adquisición de 74 uniformes de paño 
para los guardias municipales asig­
nados a ia ronda del Exemo. Ayun­
tamiento y a la sección de carrua­
jes.—Importe ................................

7.231‘38

60.000

D. Carlos Keppler, Caballero de Gracia, 10 y 12, relojes. 
D, Pedro Lorite, Mesón de Paredes, 2, sastrería.

* D. Eugenio Medrano, Preciados, 33, entresuelo, camisería. 
D, Antonio Munami, Zorrilla, 11, muebles de lujo.
Doña Maria Berasátegui, Comandante Portea, 34, taberna. 
D. Constantino Moreno, Juan Pantojá, 23, petróleo.
D, Antonio Zaragoza, Trafalgar, 21, herrero.
D. Ecequiel Ponce, Bola, 11, comestibles.
D. Bonifacio Sánchez, Amparo, 72, barbería.

Por al Negociado 4." (Obras).
Alquilar: Adela Balboa, sin número; Cardenal Mendoza, 7 y 

Caramue!, 4,
Ampliación; Catalina Suárez, 2 y paseo de Extremadura, 37.
Revocos: Rodas, 15; Cava Alta, 3; Bravo Murillo, 169; Ribera 

de Curtidores, 29 y 31; San Agustín, 6; Dos de Mayo, 5; Olivar, 
número 4; carrera de San Jerónimo, 31 y Fuente de la Teja, 2.

Reformas: Ferraz, 40; Castilla, 2 duplicado; Hortaleza, 40; 
Mancebos, 10; Fuencarral, 108; Jardines, 20; Pozas, 12 y Barco, 
número 4.
Por el Negociado 6." (Ensanche).

3.926‘40

CONCURSO
Concurso libre para la presentación de 

modelos de placas rotuladoras de ca­
lles con destino a ¡as vías públicas de 
Madrid.—Plazo para las proposicio­
nes, sesenta días, a contar desde el 
siguiente al en que se publique e! 
anuncio en el Boletín oficial.

10.175

U C E N C IA S  EXPEDIDAS
Pop el Negociado 3.“ (Policía urbana).

D. Germán Villar, Francisco de Rojas, 3, cerrajería.
D. Antonio Sánchez, Belén, 13, salón de peinadora.
Doña Adela Vélez, Arenal, 27, segundo, huéspedes.
Sres. Hijos de Paulino López, plaza del Progreso, 14, prime­

ro, agencia. _
D. Constantino Moreno, Juan Pantoja, 23, cacharrería,
D. Fernando Oliva, Echegaray, 22, principal, sastrería,
D. Pedro Guijarro, Bravo Murillo, 102, cacharrería.
D. Ricardo de Luqae, Palma, 56, pastas para sopa.
Sociedad «Monegal», Hortaleza, 9, primero, comisionista,
D. Mariano üceda. Ave María, 45, despacho de leche.
Doña Isabel Sánchez, Amor de Dios, 13 y 15, muebles usados.

Paso de carros: Ayala, esquina a ía del General Pardiñas, 
Serrano, 54 y Don Ramón de la Cruz, 9.

Alquilar: Ronda de Toledo, 28; .Znrbarán, 32; O’Donnell, 11, 
con vuelta a la de Antonio Acuña.

Obras de reparación; García de Paredes, 14; Delicias, 1; Lis­
ta 66, con vuelta a la de Torrijos; Serrano, 86; Cambroneras, 6; 
General Martínez Campos, 6; paseos de la Castellana, 35 y de tas 
Acacias, 29.

Obras de saneamiento: Príncipe de Vergara, 71.
Construcción de pabellón: Ponzano, 68.
Revocos: Juan de Austria, 12; Pinar, 5; Santa Engracia, 33 

y 35; Granada, 3 y 5; Juan Duque, 13 y Avala, 72,
Obras de reforma: Alcalá, 121 triplicado; Príncipe de Verga­

ra, 31 moderno; Torrijos, 25; Velázquez, 68; Canarias, 3 y Asilo 
del Perpetuo Socorro,

Obras de ampliación: Maldonado, 5 y 7,
Vallar solar: Alonso Cano y Espronceda, sin número.

Pop la Dirección de Fontanería Aleantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 10, 
Idem id. de id., bajando con vigilancia, I. 
Acometida a la Alcantarilla general, 3, 
Tota!, 14.

B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L

Número de lectores que han concurrido y clasificación de las 
obras facilitadas a los mismos durante el mes de abril de 1917.

M A T E R I A S

Artes e industrias ...........
Ciencias exactas .............
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia............................
Literatura............ ..........
Revistas y periódicos.........

T o t a l  .

Número
de

lectores.

29
19
23
31
85
61
92

340

p

CO^TADURBA
Cotización en Bolsa de los calores municipales en los dias del 28 de abril al 4 de mayo de VB7,

Anterior. Día S8. Día 30. Día 1. Día 2. Día 3. Día 4.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas ai 3 por
72‘25 » 72‘25 » » 72‘25

Resultas,—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100.......... 92 » » 91
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100............................. ..................................... 92‘75 » » :> 92‘75 9275
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese-

tas al 4 por 100............................................................ » » » » » *
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-

nes de 5CI0 pesetas al 4 Vi por 100................................... 85 J> y> » » 85‘50 »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 Vi por 100................................................................... 9475 9475 » » » »
Idem id.—Emisión de 1915.................................. .......... 93‘50 » » ?»
Empréstito de 1914,-Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

89‘75 8975 8975loo ..............................r . .................................................. 90 »

1-ii.

I
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I N T E R I O R

Ingresos y pagos oerificados aor cuenta del presupuesto de 1917,

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

presupuestos. Hasta el 28 
de abril de 1917,

Del 29 de abril 
ais de mayo delDl?.

Total de ingresos 
hasta el S 

de mayo de 1917.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 .**—-Propios....................................- ..................................... 85.838*72 
16.307*50 

6.825.389*07 
92.386*62 
2.500 
1.203*60 

346.446*56

47.961*05 
252*75 

1.820.346*36 
8.500*24 
1.312*50 

202*92 
9.903*53 

1.636,394*59 
6.788.135*34 

68,405*61

47.961 ‘03 
268*75 

1.958.857*46 
8.522*09 
1.312*50 

202*92 
10.038*53 

1.636.394*59 
7.060.999*82 

68.405*61

2.“—Montes............................................................................ '' 16
138.511*10

21*85
»

3.“—Impuestos..................................... ..................................
4,”— Beneficencia............................................ ........... ..........
5, "—Instrucción pública..-.............................................
6. “— Corrección pública.......................................................
7.**— Extraordinarios........................................................................ 135
8,"—Resultas............................... ...............................................
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit. ............................... 24.029.104*11

1.394.000
272.864*48

10.“— Reintegros...............................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............... .................
32,783.176*16 10.381.414*87

192.320*18
411.548*43

416*66
10.792.963*30

192,736*84

Total de ingresos (ormatisados..................... ........ 32.783.176*16 10.573.735*05 411.965*09 10.985.700*14

P A G O S

P A G O S  E JE C U T A D O S

C A P I T U L O S

CRÉDITOS 

autor iz ados. Hasta el S8 
de abril de 1317.

Del29 de abril 
alSde mayo de 1917.

Total de pagos 
hasta el 5 

de mayo de 1017,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

I .“— Gastos del Ayuntamiento ....................................................... 2.152.0.55*75
1.9*25.269*12
4.802.729*75
2.290.545*48
2.394.335*50

615.415*42 
501.823*95 

1.688.049*26 
534.568*99 
622.286*79

1QO
2,“— Policía de seguridad................................................................. 136.503*79

83.159*393,“—Policía urbana y rural......................................................
4,“—Instrucción pública......  ....................................  ,
5.°—Beneficencia........................................ ......................... 95.421*80

ou
717

6,“— Obras publicas............................................................. 4.064,341*25
283.648*09

1.242.744*61
85.348*09

115.014*79
7.”—Corrección pública........................................................... ce:
8,“— Montes........................................................................................

O0«ij'l*3 w!J

9.“—Cargas.........  ........................................................................... 14.164.1 6*14 
606.135*03 
100.000

3.785,122*01
169,652*02
13.326*58

135.973*23 
1.364*5010.“— Obras de nueva construcción..................................................

11 .“—Imprevistos.. ...........................................................................
12.“—Resultas....................................................................................

jagos por devoluciones de ingresos.................................. ...........
32.783.176*16 9.258,337*72

11.579*35
752.839*17 10.011,226*89

111 1 bS-TJ v/ 1.A.J

Total de pagos formalizados...................................... 32,783.176*16 9.269.917*07 752.889*17 10,022.806*24

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos............

Pagos ejecutados......
Idem reintegrados .. . .  
Idem líquidos.............

PESETAS PESETAS

10.792.963‘30 
11.579*35

B

10.011.226*89
192.736*84

»

10.781.383*95

9.818.490*05

Existencia en Tesorería. 962.893*90
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E N S ^ C  H E
ingresos y pagos oerifícados por cuenta del oresupuesto de 1917.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

presupuestos.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 22 
de abril de 1917.

Pesetas,

Del 23 de abril 
al6de mayo de 1917.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 6 

de mayo de 1917.

Pesetas,

1, “ Contribuciones y recargos......................................
2, “—Venta de terrenos.................................................
3 ‘’—Subvención del Ayuntamiento............. ■ .... . . .  i ................

5.750.000 
133.838'55 

2.000 
920.n0'82

»
36.250

L328.322'47
3.227'36
1.000

l.S51.910'25
3

IS.155‘26

»
>j
»
»
23ril

1.323.322‘47
3.227‘36
1.000

L851'910‘25
3

18.386'37
5.“ Imprevistos y eventuales....................................................
6 “ Reintegros.........................................................................

egresos por reintegro de cantidades libradas.............................
6.842.199'3T

»
3.202.618'34

467.838‘47
231'11

4.862‘20
3.202.849‘45

4T2.700‘67

Total de ingresos fotmalizados............................ 6.842.199'37 . 3.670.456‘8í 5.093'31 3.675.550'12

PA GOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

autorizados.

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 22 
de abril de 1917.

Pesetas,

Del 23 de abril 
alSdemayodel917.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 6 

de mayo de 1917.

Pesetas.

[.‘’—Gastos dei Ayuntamiento..................................................
2.°—Policía de seguridad...........................................................

299.700 
149 902 
231.137'32 

3.398.149'59 
L820.900‘34 

20.112*50

S0.84O‘67 
45.059*74 
62.776’ 11 

2.311.305*46 
336.716*68 

112*50

23.674*67
9.566*33
1.965*53

43.527*48
7.158*25
»

110.515*34 
54.626*07 
64.741.64 

2,354,832*94 
343.874*93 

112*50
5 ® Cartrns..........................................................................................
6.“—Imprevistos........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........................................
5-919*90r75

»
2.842-8iri6

»
85.892̂ 26

»
2.92a703'42

»

Total de pagos formalizados............................... 5.919.901*75 2.842.811*16 85.892*26 2.928.703*42

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

3.202.849*45
y>
» 3.202.849*45

2.456.002*75

Ídfím li'qijídnq...........................*...................................... * .. ..........................

* ** .. ........................*........................ . .............. .......  . . .... 2.928.703*42
472.700*67

»
íd(*m rpÍTif’(»cTrflfins .................................................................................................. .
Idem líquidos....................................................................................................... .............

Existencia en lesorerta......................................................... 746.846*70

Madrid, 7 de mayo de 1917.—El Contador, Rafael Salaya.

OBRAS M UNICIPALES
VlAS P Ú B L IC A S

Obras en ejecución durante los días del 2S de abril al 2 de mayo
de 1917.

Aceras.
Plazas de Nicolás Salmerón y Conde de Barajas, Belén, Mon- 

talbán, Puerta del Sol, glorieta de San Vicente, Carretas, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Glorieta de San Vicente, paseo de la Virgen del Puerto, Tu­
tor, Tenerife, Castilla, Portillo, Duque de Liria, paseo de la Cas­
tellana, Ceres, Alcalá, Beneficencia, Pacífico, Valencia, carrera 
de San Isidro, Embaladores, O'Donnell, glorieta de las Pirámi­
des, Ruiz Perelló, Prim, Topete, Negras, Moratin, Acuerdo, 
Atocha, glorita de San Bernardo, San Germán, y en diferentes

calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de Iiiz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas.

Su conservación, y de servicio una, cinco días, en la glorieta 
del Hipódromo,
Talleres.

En el de cn/yjw/e/rá.—Arreglo de carretillas y carros de mano, 
astilado de herramientas.

En el de cerrajería.—Calzado, aguzado y arreglo de herra­
mientas, reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de ¿iñ/n'e/*íí7.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 4 de mayo de 1917.—El Ingeniero primero encargado 

del servido, /. Alderete.
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Asuntos despacttados en tas oficinas durante los días del 26 de 
abril al 2 de mayo de 1917,

Interior.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 33; instancias re­

gistradas e ¡nforinadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 5; asuntos tramitados, 6i; oficios para recepción de mate­
riales, 14; listas de ¡órnales, 10; importe de los jornales satisfe- 
clios en la semana anterior, 10.585*25 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad, 8.
Ens.'inehs,

Asuntos despachados, 21 ; expedientes informados, 3; citacio­
nes para recepción de materiales, 17; partes diarios de calas, 7; 
listas de jornales, 3; importe de los jornales, 13.160*63 pesetas.

.Madrid, 4 de mayo de 1917,—El Ingeniero director, P. A., 
/. Aliterete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pavimentación durante los dtas del 28 de abril ai 2 de mayo 

de 1917.
Pavimentos pétreos.

Piainonte (replanteo), cuesta de Santo Domingo, plaza de San­
ta Bárbara, Santa Engracia y Prado (acopio de materiales).
Pavimentos continuos. ‘

Diego de León, Rosales y Alfonso XII.
Madrid, 4 de mayo de 1917.—El Ingeniero encargado, de las 

obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana dei 19 ai 25 de abril de 1917.

Aceras.
Conservación: Galileo, glorieta de Quevedo, Guzmán el Bue­

no, en la casilla de la segunda zona relabrando pedriisco, Embaja­
dores, Abtao y Pefiuelas.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados.
Conservación: Alberto Aguilera, glorieta de Quevedo, Gali­

leo, revuelto del Hipódromo. Fernando el Católico, 0*Donnell, 
Alcántara, Jorge Juan, paseó de las Delicias, Peñuelas y avenida 
de Menéndez y Pelayo,

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Afirmados.

Obra nueva; García de Fardes (desmonte), Montesa y paseo 
de las Delicias (desmonte).

Conservación: Paseo de San Bernardino, revueko dei Hipó­
dromo, García de Paredes, Fernando el Católico, Castellò, pa­
seo de Ronda, Núñez de Balboa, Abtao y paseo de las Delicias, 

'rapado de calas en varias calles de la zona.
Talleres.

tn  el de fragua.—hguiaáo de picos, clavos, barretas, paletas, 
gradinas, punteros, consírncción de ruedas de carretillas y za­
randas, y herraje para carros y calzado de piquetas.

En el de carpintería.— Construcción de carretillas, rastros, 
un banco de carpintero, reparación de carretilias, carros de mano 
y cajones de guarda. ■

En el de a/í/ner/íi.—Reparación de faroles y regaderas.
En el de p//¡ííírn,—Carretillas, carros y cajones de guarda.

M áqu inas.

La ntim. 2, en la primera zona, los días 18 al 24 en revuelto 
dei Hipódromo.

La pequeña, en la tercera zona, los días 18, 19 y 20 paseo de 
las Delicias, día 21 calle de Abtao, días 23 y 24 paseo de las De­
licias, ■

La núm. 3, en la segunda zona, los días 19 y 23 calle de Caste­
llò, días 20 y 24 calle del General Oráa y día 21 calle de Pardiñas.

Madrid, 26 de abril de 1917.—El Ingeniero jete del servicio, 
P, O., Eduardo Vassoi o.

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución duraníe ¡os dias del 25 
al 30 de abril de 1917.

Pon administración.
C<JKer/(75,—Reparaciones: Arganzuela, Toledo, Fernández de 

los Ríos, Urgel, Panamá, Augusto Figueroa, Marcenado, Azco­

na, pradera del Corregidor, glorieta de Atocha, camino de Vicál- 
varo y Ribera de Curtidores.

/Lrert/es.—Reparaciones: Inmaculada Concepción, camino bajo 
de San Isidro, plaza de la Cruz Verde y paseo del Prado (Cuatro 
Fuentes).

í/r//2fir£OS.-Colocación de pantalla en el del paseo de San Vi­
cente y reparaciones en Argumosa.

j4/ca/ir«/-/7/«s.—Reparaciones: Moreno Nieto.
Reparaciones varias.— Almacén del ramo (paseo del Rey) y 

montaña del Príncipe Pío.

Talleres.

Afeedn/cí?.—Construcción de viga armada,
GHorm'c/onero.-Reparación de chanclos.
Carpintería.—Cousiruzzión de peldaños para escaleras y re­

paraciones en el Hipódromo,
Cmf/CTío.—Construcción de tapas de buzón, reparación de re­

jillas de fuente en Marqués de Urqnijo y San Bernardo, losa en el 
paseo de los Melancólicos, urinario en el paseo de San Vicente y 
fuente en Beneficencia.

Cerra/er/íJ.—Construcción de pantallas y cubiertas para uri­
narios y rejillas para absorbederos, reparación de fuentes en Mar­
qués de Urqnijo, Galileo, Beneficencia y paseo del Rey, pantalla 
de urinario en el paseo de San Vicente, desmontado del de Argu­
mosa. zarandas y herramientas varias.

Fíí/ií/íc/ó//.-Reparación de fuentes en Goya y Saavedra Fa­
jardo. ,

Kíc/r/e/íVi.—Construcción de faroles y rebajar estaño. _
Pintura.—Vucuics en los distritos de la Latina y Chamberí y 

urinario en Peñón.

Servicios prestados pop el 
personal de AleaDtarilla.s.

Calles vigiladas, 2.835; ídem limpias, 240; objetos extraídos, 5, 
y reconocimiento de atarjeas, 20.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 150; ídem extraídos, 153; metros cúbicos ex­
traídos, 1.312; importe, 840*50 pesetas.

Licencias expedidas, 4; importe, 110 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la tercera decena del mes de abril:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13.403*30 pesetas.
Idem id. del Ensanche, 5,232 id,
Total, 18.635*30 pesetas.
Madrid, 1 de mayo de 1917.—El Arquitecto director, josé de 

Lorite.

OBRAS DE SANEAMIEN_TO DEL S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 
24 al 30 de abril de 1917.

OBRAS POR CONCURSO

Cuenca de Reyes.
Construcción del alcantarillado.—Cu\\e de los Mártires de 

Alcalá y Santa Cruz de Marcenado.
Reparación y mejora del alcantarillado. — Calle del Conde 

Duque. .Moiiserfat, San Bernardo, Daoiz, Velarde, Fuencarral, 
Corredera Alta de San Pablo, Carranza, plaza del Dos deiMayo, 
Monteleón, San Andrés, Divino Pastor, Alberto Aguilera y Apo- 
daca,
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Reparación y mejora del alcantarillado. — Paseo de Reco­
letos, calle dePrim, Augusto Figueroa, Libertad, Barbieri, plaza 
y calle de San Gregorio, San Lucas, Pelayo, travesía de Belén, 
calle y travesía del Fúcar, calle de Jesús, Santa María, Huertas, 
Ceniceros, Alameda, Gobernador, Atocha, León, paseo del Pra­
do, calle de Barceló, Chiirnica, San Pedro, San Blas, Verónica, 
constaiiilla de los Desamparados, calle de Fernanflor, Válgame 
Dios, Marqués de la Ensenada, Virtudes, Gravina, Conde de Xi- 
quena, Santa Teresa y Víriato.
Vertiente aislada, de las Dellelas.

Consirucclón del alcantarillado. — Cáceres.
Reparación y mejora del alcantarillado.—Ancora.

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).
i Reparación y mejora del alcantarillado.—CalledeHermosilla,
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Don Ramón de ia Cruz, Lista, Príncipe de Vergara, Velázquez, 
paseo de la Castellana, Salas, Alvarez Baena y Ayala.

Constnicciún del alcanfariiUido.—C&We del Marqués de Villa- 
mejor,
Cuenea de la Cárcel Modelo.

Const!acción del cofector.—Arroyo de San Bernardino, 
Madrid, 1 de mayo de 1ÍJ17. — El Arquitecto director, ¡osé 

de Lorite.

PARQ UES Y JARDINES

Relación de los trabajos oeriflcados por este ramo durante 
la semana del 16 al 22 de abril de 1917.

Parque de Madrid.

Macisos y segadores.— de macizos de la puerta de 
Alcalá.—Picado de piretrum.—Siega de praderas.— Conserva­
ción délos jardines de la estatua dei General Espartero y ce­
menterio de Nuestra Señora de la Alinudena.—Adorno con plan­
tas del teatro de Novedades y Palacio Episcopal,

¿s/h/üs.—Esquejado de plantas,—Plantaciones.—Riego, lim­
pieza y conservación de las plantas de estufa y cajoneras.'

Semilleros.—Cma y_ labores en cuadros.—Riego, limpieza, 
conservación y recolección de semillas de pino.

Zonas de la 1.̂  a to a.“—Riego de praderas, bosques y setos.— 
Escardado de praderas,—Limpieza de praderas, cuadros y pa­
seos, alcorques y regueras.—Aseo y cuidado de los evacuatorios.

Obras y talleres.—Construcción de un muro de contención en 
el paseo de coches.— Confección de tutores para dichomuro.— 
Arreglo de herramientas.—Confección de arcos de celosías para 
el citado paseo de coches.—Pintado de pies de banco, tutores y 
celosías,—Arreglo de mangas de riego,—Arreglo de regaderas.— 
Instalación de persianas en las estufas.—Emplomado de tapas en 
bocas de riego.—Arreglo de alcorques y regueras y pasos de 
agua,—Limpieza de la arqueta de la toma del Canalillo.

Guardería.—SiW servicio.

Paseos y arbolado.

Rodadores,—Poda en el paseo del Hipódromo y siega de jar­
dines.

/arítóiÉ’s.—Limpieza, riego y conservación de los mismos.
Lo/trnfe ífeycrtf/nes.—Colocación de placa y semillado de jar­

dines.
Puente de Toledo y dehesa de (a Arganeuela.—'Rozo.—Rñ~ 

corte de basaras.—Riego y vigilancia.
Secciones de la ÍS  a la (5.®, obras de reforma y nueaas planta-. 

Cí'ones.—Limpieza de alcorques y regueras en los paseos,—Ena­
renado de paseos en el Parque de Madrid,—Cava de cuadros en 
la 2.“ zona.—Extendiendo mantillo,—Semillado. — Enarenado de 
paseos en la plaza de Chamberí.—Arreglo de plantaciones en el 
paseo del Cisne.

Píoeros. —Entrecavado, poda, injertos.—Limpieza de paseos. 
Vigilancia.—Trabajos preparatorios para el 5.“ vivero, por el 
personal de la crisis obrera.

Dehesa de Amaniel,—Limpieza de alcorques y regueras y vi­
gilancia.

Parque del Oestó.—Siega y riego.—Limpieza de paseos.— 
Cava de cuadros en la Florida.-Plantación de pinos.—Siembra, 
siega y riego de praderas.—Confección de estacas para la colo­
cación de alambrada, y el personal de la crisis obrera se ocupa en 
cavar tierras, picar basuras, cribar mantillo y regnlarización de 
praderas y paseos, '

Madrid, 27 de abril de 1917,—El Jardinero mayor jefe del 
servicio, Cecilio Rodrigues.

EDII - ICACIONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Sereicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución —Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, tercera Casa Consistorial, imprenta municipal y plaza de la 
Cebada, obras de albañilerfa; monumento del Dos de Mayo, colo­
cando toldos; taller de la Arganzuela, obras de carpintería; Es­
cuela de Veterinaria, obras de carpintería de armar; pontón de 
San Isidro, armado del pontón.

5eru(Cíyj efe ̂ Horctos.—Taller de la Arganzuela, tercera Casa 
Consistorial, pontón de San isidro, Escuela de Veterinaria, Nico­
lás María Rivero, 4; Santa Engracia, 43 y Meléndez Vahiés, 1.

Ordenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 5 de mayo de 1917. — El Arquitecto decano, Pedro 

Domíngues Ayer di.

Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del Interior.
Expedientes informados, 52. 
Reconocimientos, 48.
Madrid, 5 de mayo de i 917. 

fulio M. Zapata,
El Arquitecto de la sección.

Segunda seeeián.

Obras de reforma y reparación.— 24 y San Roque, 
numero 9.

Idem de reooco.- Mariana Pineda, 2 al 8.
Apertura de estabíecimientos.—Conáie de Romanones, 14 y 16, 

venta de papel de fumar; Bolsa, 16, almacén de tejidos; Carretas, 
numero 35, Preciados, 8 y 29 y Montera, 10, casa de huéspedes; 
San Berpardo, 28, academia; San Onofre, 3, tintey quitamanchas 
y Bolsa, 10, venta de aguas minerales.

Renooación de licencias de tJper/ara.-Carrera de San Jeróni­
mo, 5, Caballero de Grada, 34 y Peligros, 4, sastrería; Mayor, 59, 
dentista; Duque de Rivas, 2, tejidos a! por mayor; Paz, 9, curtidos; 
Artistas, 2 y Tudescos, 49, carbonería; Toledo, 33 y 35 y Espar­
teros, 5 y 7, comercio de tejidos; Caballero de Grada, S, sedería 
y Desengaño, 27, fábrica de paraguas.

De/r«/ícfes.-Latoneros, 9 y 11, por ruina inminente y Paz, 15, 
de obras abusivas.

Partes de dirección facultatlea de obras.— 24 y Lato­
neros, 9 y 11.

Reconocimientos, 26.
Madrid, 5 de mayo de 1917.—El Arquitecto de !a sección,/ose 

Lopes Saliaberry.

Tercera sección.

Licencias de apertura y renovaciones. — Zabaleta, 7; Nielfa, 
número 4; Columeia, 15; Cartagena, 17; López de Hoyos, 91; 
Barbieri, 14 y 18, San Mateo, 15 y Larra, 4,

Ídem de obras de reforma. -San Marcos, 26 triplicado. 
Certificaciones (/eíí/!rfam¡os,—MolinodeViento, 14 moderno 

y plaza de Bilbao, 26.
Dirección facultativa.—Oficios.—Paseo de Ronda y Francisco 

Silvela, 98 provisional; Augusto Figneroa, 4i); San Lorenzo, 16; 
Corredera Alta de San Pablo, 23; Recoletos, 2 cuadruplicado; 
San Marcos, 7 y plaza de Bilbao, 26.

Colocación de máquinas y motores. — Libertad, 14 triplicado. 
Licencias para alineaciones y rasantes.— 3 y Regueros 

número 1.
Reconocimientos, 35.
Madrid, 5 de mayo de 1917.—El Arquitecto de la sección, Pe­

dro Domíngues .Ayerdi.

Cuarta sección.
Expedientes informados, 69.
Reconocimientos practicados, 57.
Madrid, 4de mayo de 1917.— El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.

Quinta seeelén.

Reconocimientos practicados, 57.
Informes emitidos, 67,
Obras en ejecución: Grupo escolar de la carrera de San Fran­

cisco.
Madrid, 3 de mayode 1917.— El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera seeeión del Ensancho.
Tira de cuerdas, 2; varias horas de trabajo de campo. 
Expedientes para obras de revoco, 3.
Idem para alquilar fincas, 2.
Partes de zócalos de cantería, 2. '
Expedientes para establecimientos industriales, 14, 
Reconocimientos, 21.
.Madrid, 4 de mayo da 1917,—P. O,, el Oficial, Camúo Cotí.

C E M E N T E R IO S

Seerópolls del Este.

Trabajos verificados en la semana.
Estudio de los presupuestos de terminación de la Necrópolis. 
Idem de las obras complementarias.
Trabajos de traslados de tierras,
Madrid, 4 de mayo de 1917.—Por el Arquitecto municipal, el 

Ayudante,/. Noguera.
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SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA
Obras en ejecución durante los dias del 28 de abril al 5 de 

mayo de 1917.
Obras del nuevo Matadero.

Pabellón de la Administración.— Coasirwccibn de escaleras, 
zócalos, decorado de patios y solado de galerías.

Depósito de ag-/ía,—Obras de hormigón armado.
Nace de degüello vacuno.—Co\oz&z\óx\ de burladeros y cons­

trucción de pisos.
Idem id. lanar y de terneras.—Colocación de corralillos, cáma­

ras frigoríficas, construcción del techo del colgadero y marquesi­
na de Echada,

Mondonguena y secadero de p/e/es.—Construcción de pilares, 
pisos de hormigón y cubiertas. .

Taller de carpintería.—Trábaios para diferentes edificios. 
Idem de cerrajería.—\á.e.m para id. id.
Pavimentos. Construcción de varias calles y corrales. 

Prlmepa Casa Consistorial.
Obras de reforma en el Registro general.

Colegios de Nuestra. Señora de la Paloma.
Sustituir los retretes actuales por tazas a la turca 

Imprenta municipal.
Reparación de urinarios.

Casa de Socorro del distrito del Centro.
Obras de reparación.
Trabajos de o/íc/nrr.—Diferentes trabajos de delineación; ofi­

cios, 8; informes, 5; certificaciones, 2.
Madrid, 5 de mayo de 1917.— El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido,
jnii» I m.

POLICBR URBAHA
DIRECCION DEL A L U M BRADO P Ú B L IC O

Servicio de coinprvim<:iÓ7i del gas del alumbrado pñidico, 
efectuado en el Gabinete Fotom ètrico, durante ¡osdhis 
del 26 de abril al 2  de mayo de Í9 l7 .

Número de experimentos practicados..........................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para 

42 gramos de aceite) máxima, litros......................... 101‘09

i

23‘8

Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para
42 gramos de aceite) mínima, litros..........................  102'90

Tipo medio de intensidad luminosa obteaido de todas
las medias, litros..................................................... 102‘05

Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) máxima, litros...................................

Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) mínima, litros................................... 24‘8

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete
durante los experimentos, máxima, milímetros........  60

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 
durante los experimentos, mínima, milímetros.........  58
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de ios Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante dos mi! doscientas cuarenta y tres 
horas y cincuenta y cinco minutos; y el alumbrado público lia 
lucido en ios diez distritos de esta Capital, desde las siete horas 
y treinta minutos de la tarde hasta las cuatro horas y quince mi­
nutos de la madrugada.

Además, se iia propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 208‘75 pesetas, importe 
de 835 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han lu­
cido con más de-un 25 por 100 de baja de su potencia Itmiinica.

Madrid, 3 de mayo de 1917.—El Jefe del servicio, /. García 
Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Oemincias v servicios prestados en los días de! 28 
de abril al 4 de mayo de 1917.

Deiiunelas.

Distritos.—Centro, 109; Hospicio, 92; Chamberí, 79; Baeiia- 
vista, 20; Congreso, 34; Hospital, 44; liidusa, 72; Latina, 7; 
Palacio, 74; Universidad, 20. Total, 551.

Servicios,

Distritos.— Ganiro, 19; Hospicio, 7; Chamberí, 3; Bueiiavis- 
ta, 2; Congreso, 6; Hospital, 24; Inclusa, 36; Latina, 21; Palacio, 
10; Universidad, 7, Total, 135.

T E N E N C I A S DE A LC A LD ÍA
juicios, visitas y comisos verificados en los días del 38 de abril al 4 de mayo de ¡917.

D I s m i T  o  s

Denuncias. fenlrt. Bospido. thntferí. RDíIllistl. feoircie. BdepIIsI. Indi». Lillni. Piltdo. liIrtrddiL
TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................ » 72 » 167 » » » » » 239

Por ídem id. y disposiciones déla 
Alcaldía Presidencia sobre ela- 
horuHrtíi y v^nfíí iíf! pan......... » » » »

Por ídem id", de la ley del Descan­
so dominica!........................... » ¡í- » » Vi » » » »

T o t a l ......................... » 72 z> 167 » » » » » 239

Juicios.
Multados................................... 17 30 » 130 » » y> » » 'i> 177
Apercibidos............................... 69 14 » 37 » » » » » 120
Sobreseídos............................... » )> » j> » » » » » » »
Al Juzgado immidpa!................ í> » » » 7> »
Al apremio................................ » !» » 49 » » » y> » y> 49
Pendientes................................. 94 10 y> » » >í 104

T o t a l ....................... 180 54 » 216 í> » » » 450
Importe de las multas impuestas, 

pesetas................................. 91 55 » 964 » » » » » 1.110

DIRECCION DEL SERVIC IO  DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos diiraute 
la semana del 26 de abril al 2  de mayo de 1917.

Incendios.

Día 2o, Guzinán el Bueno, 37; se recibió el aviso a las diez y 
ocho horas y treinta minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 27; Correo, 4; se recibió el aviso a la una hora y cinco 
minutos, y se terminó a las cuatro horas y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de parte de armadura.

Día 27, Lealtad, 15; se recibió e! aviso a las once horas y diez 
minutos, y se terminó a las once horas y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 27, Toledo, 69; se recibió el aviso a las veintidós horas y 
cinco minutos, y se terminó a las veintidós horas y cuarenta mi­
nutos; motivó e) servicio el incendio de un pie derecho.

Día 29, Ferraz, 46; se recibió el aviso a las doce horas y trein
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:'íí ta minutos, y se terminó a ¡as doce horas y cincuenta minutos; 

motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.
Dia 29, Pozo, 6; se recibió e! aviso a las trece horas y cin­

cuenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas y diez 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 29, Fuencarral, KM; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete 
horas y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 30, Latoneros, II; se recibió el aviso a las trece horas y 
veinte minutos, y se terminó a las diez y seis horas; motivó el 
servicio desalojar una casa de vecinos y muebles.

Día 30, Mayor, 65; se recibió el aviso a las veinte horas y 
onince minutos, y se terminó a las veinte horas y cuarenta minu­
tos, motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 30, Montera, 33; se recibió el aviso a las veinte horas y

cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna horas y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de cable 
de luz eléctrica.

Día 1, Toledo; se recibió el aviso a las veintidós horas y trein­
ta minutos, y se terminó a las veintidós horas y cincuenta minu­
tos; motivó e! servido fundición e incendio de cable en una colum­
na del tranvía.

Día 2, Carabanchel Alto; se recibió el aviso a las diez y ocho 
horas y veinte minutos, y se terminó a las veinte horas; motivó el 
servicio e! incendiarse armadura de cubierta.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 7; ídem id, por los 
Jefes de zona, 13; ídem td, por los capataces, 15. Total, 35.

Madrid, 3 de mayo de 1917.—El Arquitecto jefe, [osé Mo­
nasterio.

B E N E F IC E N C IA

Servicios prestados por las Casas de Socorro en la semana del 38 de abril al 4 de mayo de 1317.

F A C U L T A T I V O S

C L iSE  DEL SERVICIO
U I S T S I T O  S

ftilrs. timlitíí. GutnatíEt). ítnireEO. Sospllil IntlQi). UIÍDt. Filtsio. CniHIiiíli. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio...... » 11 ?> 9 15 68 32 29 » 21 185
Idem id. en consulta general.......... )í 19 )> 6 28 134 24 38 35 45 329
Idem enfermedades de la mujer,,., » » >} » » » x> » » »
Idem en la especial de la vista.. .. » 16 80 » :> y> » » 96
Operaciones de la vista................ » >J » 2 » y> y> » 2
Idem garganta, nariz y oídos........ » » » >í » y> » » »
Accidentes socorridos por tos Mé­

dicos de guardia....................... » G2 y* 36 62 504 46 107 53 73 943
Partos y abortos asistidos........... » 1 4 Xr 7 » 4 í » 16
Vacunaciones.............................. » » » » 1 » » » » 3 4
líevacunadones............................ » » 2 » 4 » 7 13
Reconocimiento de enajenados...... » 1 ?> 2 1 » » í> 1 5
Idem de cadáveres........................ ■fi 1 » » » » » y> 1
Asistencia a incendios.................. » » » » » » y> ?j ir »

T o t a l ....................... » 111 » 55 192 714 102 182 88 150 1.594

ADM  I N ÌSTRAT1VOS

C U S E  DE SOCORROS

Medicinas...................
Aparatos ortopédicos..
Leche de cabras..........
Idem de vacas.............
Gota de leche..............
Pensiones de lactancia.

Pan..........

Víveres,. '
Carne....................
Tocino....................
Garbanzos...............
Bonos especiales....

. A rroz....................
Bonos en metálico... ..............
Carbón......................................

Jergones................
Vestidos.................
Sábanas...................
Mantas....................
Camisas.................
Chalecos de Bayona.
Envolturas.............
Mantones................
Bufandas................
Blusas.....................
Refajos...................
Toquillas........... 1..,

Popas...

Total,

I D I S T E I T O S

ttnlrí. Deipldo. Cíisffilitri. Eattatitl). C)5[f(I0. HiiE;!ltl. Intluta. Lililí. filitit. IniiífiidiL TOTAL

» 44 187 59 25 210 365 131 93 66 1 180
» 2 4 5 5 3 9 5 4 4 41
» » » » » » » tí »
Xí » » » 4 4 ■6 tí 7 25 46

» » » » »■ tí 5.964 » 5.964
» » » » » 9 tí tí » » g

y> tí 78 64 38 69 27 1 277
tí tí » » 78 64 38 69 27 í 277
y> » 78 64 38 69 27 1 277
tí t> » » 78 64 38 69 27 1 277
tí » 150 62 » » » tí 212
» » » tí » tí » y, »
\ » » tí » tí » » » tí

» » » » í> » t> 27 » 27
» » » }» » » » » » »
» » » » » tí » » »
» » » » » tí » tí t>
» » » » » » tí tí » í>

» » tí tí ?> » » y> » »
» ft » tí » » » »

» » » » » » » »
» t> í> » » tí » » » »

» » » » » » a
» » :ú » í> » » tí

» y> » » tí » » » » »
» » >í » » » tí » tí » tí

» 46 341 126 346 • 482 532 412 6.203 99 8.587

i l l Il n
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DISTRITO  D E L  HOSPICIO

OFTALMOLOGIA

Servidos prestados durante el año 1916,

Enfermos asistidos.

ENFERMOS Varones. Hembras. Total.

Ingresados...................................... 248 242 490
Ea tratamiento................................ 23 33 56

T o t a l   ̂ , S71 275 548

Localisaclón de las enfermedades y resultados obteriidos.

LOCALIZACIÓN

OE
sSXotfl

>

3'o.obO

ftj ^

■ E.

tn 
3 -

S-» 
o 2”

TOTAL

Párpados............................ no 2 7 lio
Vías lagrimales.................. 14 » » t 14
Conjuntiva.......................... 939 t 13 2.52
Córnea............. ................ 82 > * 8 90
Iris.................................... 4 1 1 6
Cristalino........................... 4 l t > 5
Coroides............................ • 2 i 1 3
Retina y nervio óptico......... 1 10 1 1 13
Refracción......................... 44 * * 44

Totai.................................... 498 ’6 1 31 546

Resumen de los servicios prestados.
Asistencias................................................................  6,077
Operaciones practicadas ..................    27
Reconocimientos oftalmoscópicos................   65
Corrección de la agudeza visual con lentes ...............  44

T o t a l , . .....................................  6.213

S A I N A D

m u  TÉCNICA MÜMICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE
Resumen de los trabajos realisados por esta /anta durante el mes 

de abril último.—Interior y Ensanche.
Expedientes de empadronamientos sanitarios de viviendas 

realizados basta la fecha: Centro, 47; Hospicio, 6; Chamberí, 21 ; 
Bíienavista, 141; Congreso, 66; Hospital, 94; Inclusa, 155; Lati­
na, 131 ; Palacio, 116 y Universidad, 41: 818.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 49. 
Idem en id, de fd. de reforma, 27.
Idem en id. de licencia de alquilar, 35.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 11. 
Idem en id. sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 4.
Imen en id. solicitando placas de salubridad, 43.
Idem en id, sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 2.
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 3. 
Certificaciones expedidas, 17.
Placas de salubridad concedidas, 17.
Visitas de inspección giradas, 303.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 209,
Citaciones verificadas, 300,
Juntas celebradas, 1,
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Administra­

ción de arbitrios, 4.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 196.
Total, 2.039.
Nota. Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al bando de 5 

de octubre de 1898, 8,740.
Madrid, 7 de mayo de 1917.—El Secretario interino, Eduardo 

Masíp.

A B A S T O S
¡VIERCADO DE GANADO S

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

PERÍ ODOS

C Xi j f t ^SS S  JDE C t-A-3Sr A.  3D O

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 

a 0'15 

pesetas.

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0T5 

pesetas.

Malar  

a 0‘!5 

pesetas.

Asnal  
a OTO 

pesetas.

Carros 

a 0'23 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guias  

a I'50 

pesetas.

Dfa 25 de abril de 1917...................... 1 » » » » » 7‘60
Día 26.............................................. 242 5 15 193 62 23 1 10 96'95
Dfa 27.............................................. 112 4 » » » » » » 17‘20
Dfa 28.............................................. 157 y> » » » » » 23'55
Día 29.............................................. ï> » » » » y> » 7>

Día 30.............................................. 181 18 » » » » » » 28'95
Dfa 1 de mayo................................. 78 1 » » » y> 11‘80

T o t a l .............................. SQO 29 15 193 62 23 1 10 186’05

gh.i
^  jt •

i í•m'I

K:íi

A D M IN IS T R A C IO N  DE L OS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S
Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del 25 de abril ai 1 de mayo de 1917,

y su comparación con igual petiodo del año anterior.

RUSES DEGOLLADAS EN DI­

DO DEL ANO ANTERlOn

1917.
1916.

Diferencia.{ ||"En más.....
menos..

EESES DEOOLLADAS EN EL
a9o V su c o m p a r a c ió n

1917..............................
1916.............. ...............

Diferencia H¡¡ más.....
menos..

R E S E S !í [ L O G R A M O S Ingresos
por

degüello
Pesetas,Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda, Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda,

1,376 490 10.990 3 * 293.QSG‘5 91,921 95.195*9 23 » 10.635*30
1,322 318 8,3® 264 ' 238.029*6 15.æ9 67.321*9 1.208 > 9.137*40

54 172 9.625 » > 55-256‘9 6.®2 27.874 i 1 1.497*90
• » > 261 * * * • 1.185 > *

23.547 8.880 55,585 729 25.439 5:325.604*1 398,559*5 526.699 4.713 9.476.113*5 206.130*30
23.596 8.141 66.953 1,756 21.285 4.369.998*9 394.230 639.4ffi*3 9 147 9.005.796*5 197 407*30

y 739 » 4.154 955,6®‘2 4.322*5 » 470.317 8.723
49 > 11.368 UK7 * » f 112,706*3 4.434 * >

Precio tielg-atiado.—El precio del kilogramo en canal de la res, en la semana fné de 9'09a 2‘S) pesetas el vacuno y de 2'10 a 2'55 el lanar, según dase. 
Procedencia del sanado,—De Madrid, 188 vacas, 2,000 lanares y 114 lediales; Asturias, 300 vacas y 128 terneras; Galicia, 150 vacas y 190 terneras; 

Santander, 684 vacas; Toledo, 3,315 lanares; Segovia, 2,140 lanares, y Avila, 910 lanares y 150 lechales.
Reses InutiliMadas al quemadero.—Vseas, 2.



B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD R ID 487

M E R C A D O S

Relación de precias de prtlculos de consumo en Madrid durante los días del 25 de abril al l  de mayo de 1917.

E S P E C I E S

Legumbres, frutes y verduras - f\\ por ma­
yor art el mer<:ado de la Cebada»

Acelgas...........................................
Ajos— ..........................................
Alcachofas......................................
Apio ...............  ........... ................
Cardillos................. ....... ...............
Cardo.............................................
Calabacines.....................................
Cebollas..........................................
Cebolletas.......................................

Coliflores.....................
Escarola......................
Espárragos trigueros....
Espárragos de jardin___
Espinacas....................
Guisantes....................
Habas..........................
judias..........................
Ledi ligas.....................
Limones.......................
Lombardas...................
Mandarinas.............
Manzanas....................
Naranjas......................
Nísperos......................
Patatas........................
Patatas nuevas............
Pepinos........................
Peras..........................
Perejil.........................
Pimientos....................
Plátanos......................
Remolacha...................
Repollo........................
Tirabeques........... .......
Tomates......................
Uvas..... .....................
Zanahorias...................

U N ID A D

Aves V cora.—Al par msvar en el mercado 
do loe tdostonsoa

Gallinas.............................................
Patos.................................................
Pavos..............................................
Poli a neos.........................................
Polios.............................................

roscados.
Almejas.......................
Anguilas......................
Angulas.......................
Atún............................
Bacalao.......................
Besugo........................
Bonito........................
Boquerones.................
Calamares...................
Cigalas........................
Congrio.......................
Corvina.......................
Dentones.....................
Gallos.........................
Langostas....................
Langostinos.................
Lenguados...................
Lubina.........................
Merluza.......................
Mero...........................
Pajeles........................
Percebes.....................
Pescadilias..................
Quisquillas..................
Rape............................
Salmún........................
Salmonetes..................
Sardinas......................
Truchas.

Manojo........
Kilo.............
Docena........
Manojo........
ÍGlo.............
Docena........
K ilo ............
Idem............  ,
Docena (unidad

4 man o jos)___
Docena............
Manojo............
Idem.................
Idem.................
Idem............... .
Kilo..................
Idem.................
Idem.................
Docena............
Ciento.............
Docena............
Ciento.............
Kilo..................
Ciento.............
Kilo..................
Idem.................
Idem.................
Idem...............
Idem.................
Manojo............
Ciento..............
Huacal.............
Manojo............
Docena............
Kilo....... .........
Idem...... ) . . .
Barril...........
Manojo........

PRECIOS EN LOS DÍAS QUE SE INDICAN

Una.............
Uno.............
Idem...............
Idem...........
Idem...........

Kilo.............
Idem...........
Idem............
Idem...........
Idem...............
Idem...............
Idem................
Idem................
Idem ..............
Idem................
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Una.................
Kilo...............
Idem................
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem...............
Idem................
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem................
Idem...............
Idem................
Idem...............
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Cfirbón vegetal...............................................
Cisco gordo.....................................................
Cisco menudo...........................................- —
Cok asturiano metalúrgico, lavado, ani pesetas.
Cok de rio, a 27 ídem......................................
Cok de hornos (usos domésticos), a Idem......
Cok de pila, a 32 Idem......................................
Cribado de Asturias, a iJO idem.........................
Cribado de PuertoII ano, a 37 Idem.....................
Galleta de Asturias, a 40 Idem..........................
Galleta de Pnertollano, a 35 idem.....................
Hulla para iragua, a 29 idem......... . .................
Menudo y granza de Asturias, a 30 ídem............
Menudo de Puertollano, a IB Idem.....................

En Ib Fábrica dol gas, segán (asa señalada si 13 da diciembre de IMS.

Carbonilla de cok.
Cok grueso..........
Cok número 1 y 0.. 
A lvo  de cok.......

Trigos v harinas.—Prados de lasa, ssgún Real orden de I I  do diciembre do 1916.
Hariua panadera procedente de trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avila...............................
Harina de primera clase id.........................................................................................................................
Harina de segnada clase de trigos de otra procedencia..................................................... ..........................
Harina de primera Id. Id..............................................................................................................................
Harina de flor o extra Id Id............... ........... ............................................................................................
Trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avila.............................................................................
Trigos de otra procedencia.........................................................................................................................

Pan.—Precios do tasa estabiecidos por !a flica ld ia  Prositlencia sn 6 de abril Je 1917.
Pan candeal deprimera en barras de dos kilos para su nenia fraccionada.-Ptacáin de ..............................

Fracciún de..................................................  ..................................................................................
Fracción de...................... ................................................................................................................

Pan candeal de flor—Pieza de nn kilo................. ................................................. ...................................Pan {libreta)..................................................................................................................................................................................................................
Pan (fe íójto {no sujeto a tasa),-Francés, Viena, bizcochaiías, colones, roscas, castillas, etc. (libre de peso)...

Precios especíalos de la Compañía Madrileña de Paniflcaclán.

Pan (pieza de un kilo).............................................................................................................................
Pan de hijo (no sujeto a peso).................................................................................................................

Comoaübles. -  Precios gue aparecen expuestos al pábllco en los establaclmlentos de comestibles con arreglo a lo decretado
por la Alcaldía en 3 de marzo de 1917.

Aceite, según clase.
Arroz id.................
Azúcar id..............
Bacalao id..............
Garbanzos id..........

¿
ndlas id................
,entelas id.............

Patatas id...............
Varios.— Precios corrientes de venta según los datos facilitados por la v is ita  do Policía orbana.

Alcohol.................
Huevos................
Jabón...................
Leche....................
Manteca de vaca...
Petróleo...............
Queso de bola...... .
Queso Grúyer......
Queso Manchego ..
Queso Parma.........
Queso Roquefort... 
Vino......................

i'íf ' 
d¡ ■

. UNIDAD
PRECIOS

Pesetas,

Tonelada.................... 125
Idem....................... 100
Idem........................... 75
Idem.......................... 106
Idem............................. 77
Idem............................. 102
Idem............................. 83
Idem........................... 93
Idem............................. 78
Idem............................. 93
Idem........................... 76
Idem........................... 80
Idem........................... 81
Idem........................... 57

Saco de 40 kilos.......... 3'60
Idem........................... 4T0
Idem........................... 4‘44
Idem........................... 0'8C

100 kilos....................... 47
Idem............................. 48
Idem.................  ......... 49
Idem............................. 50
Idem............................. 51
Idem.................... ...... 38
ídem............................. 40

Kilo.............................. 0‘48
500 gramos.................... 0‘24
950 ídem........................ 0T2
200 Idem........................ 0‘ 10
K i lo ............................... 0'52
500 gramos................... 0'26
200................................. 0*11
Pieza............................ 0‘ 10

Kilo............................... 0'51
Pieza............................ 0'09

Litro............................. 1‘30. 1‘40
Kilo............................... 0‘G0, 0‘70 ,0 ‘80, 0'90
Idem........................... 1*25‘ 1‘30, 1‘35 ,1 ‘60
Idem........................... ] ‘75, 2, 9'20, 9‘50
Idem........................... O'GO, 0‘70, 0 '8 0 ,1
Idem........................... 0'70, 0‘80, 0*90
Idem ......................... 0‘70, 0‘80 ,0 ‘90
Idem........................... 0 T 8 ,0 ‘90 ,0 ‘23

Litro........................... l'SO, l ‘G0
D o c e n a ......................... 1‘30, 2
Kilo............................... 0'70, 1‘30
Litro............................. 0‘40, 0‘ñ0
Kilo............................... 3‘50, 7
Litro......................... 0‘90, 1
K i lo ............................... 6 6‘50
Idem........................... 7 8
Idem........................... 3‘95, 3‘50
ídem....................... U  12
Idem. . . a r . . a a . . a . . • • * > > • 6 G‘50
Litro.......................... 0‘25 0'30

í..'. CEM ENTERIOS

Inhumaciones desde el 23 al 29 de abril de 1917, y  en igua l periodo del quinquenio anterior.

I I N H U M A C I O N K S
c B e k  t b u i o s

1017. lOlC. 1011>. 1014. 101S. loite.

Nuestra Señora de la Almádena........................................................ 268
8
9
6
2
1

306
10
19
6
2
3

257
12
14
6
7
2

184
10
11
5
3
5

251
8

11
8
3
3

269
7

10
4
2
1

294 346 298 218 284 293

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................. 23 23 26 26 30 25

Itiú-prenta xXLiarxioipal.

I I


